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presentación

L a Ley 4/2005 para la Igualdad de Mujeres y Hombres establece en su artículo 
15.1 la obligación del Gobierno Vasco de aprobar un plan general que recoja 

de forma coordinada y global las líneas de intervención y directrices que deben 
orientar la actividad de los poderes públicos vascos en materia de igualdad de 
mujeres y hombres. En el punto 2 del mismo artículo indica que en desarrollo 
de las mencionadas líneas de intervención y directrices del plan general, cada 
departamento del Gobierno Vasco elaborará sus propios planes o programas de 
actuación. El plan general actualmente vigente es el IV Plan para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres en la CAPV.

Emakunde, en cumplimiento de estos mandatos, elaboró un documento progra-
mático estableciendo los objetivos y líneas principales de actuación del Instituto 
para la presente legislatura y, posteriormente, en su marco, ha elaborado cada año 
el correspondiente plan de actuación.

El documento programático de legislatura mencionado señalaba, en su presenta-
ción, que, «sin perjuicio de las diversas modalidades de evaluación previstas en 
algunas de las acciones incluidas en el presente plan, el seguimiento general del 
mismo se plasmará tanto en la Memoria de actuación del propio Instituto como en 
la Memoria anual de la actuación de los poderes públicos en ejecución del Plan 
que Emakunde elabora y presenta para su aprobación al Consejo de Dirección».

Se presenta, a continuación, el primero de los arriba mencionados, «Memoria de 
actuación de Emakunde en el 2008» documento que complementará, a su vez, el 
documento de seguimiento de la actuación del Gobierno Vasco que se elaborará en 
el marco de la Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres, 
tal como establece el Decreto 261/2006 de 26 de diciembre de 2006, de creación 
de la misma, en su artículo 2.e.

Se han cumplido, este año 2008, 20 años de la creación de Emakunde/Instituto 
Vasco de la Mujer. Con este motivo se incluye en la presente Memoria un apartado 
referido a este aniversario y los actos desarrollados por este motivo.
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1. introducción

E l Plan de actuación del Instituto para la presente legislatura responde, por un 
parte, al cumplimiento de las funciones que la Ley 4/2005 para la Igualdad 

de Mujeres y Hombres y el Decreto 214/2006 le atribuyen y, por otra, al cumpli-
miento de los compromisos derivados del IV Plan para la Igualdad de Mujeres y 
Hombres. El hecho de que Emakunde sea el organismo de impulso, asesoramiento, 
planificación y evaluación de las políticas de igualdad y de que el IV Plan sea un 
documento de directrices establecido con el objeto de priorizar y concretar procesos 
de cumplimiento de los contenidos de la Ley deriva, lógicamente, en que ambas 
líneas de actuación se superpongan en su ejecución y gestión cotidiana.

La memoria de actuación que se presenta a continuación, referida al trabajo de-
sarrollado por Emakunde durante el año 2008 mantiene referencias a las líneas y 
acciones principales establecidas para la presente legislatura ya que, como ya se 
ha indicado anteriormente, es el marco en el que se desarrollan los planes anua-
les de trabajo del Instituto y aportan una visión global y contextualizada de las 
actuaciones desarrolladas. Se ha organizado la información de forma que permite 
relacionar cada actuación con las correspondientes funciones del Instituto. En 
cada actuación o línea de trabajo se concretan con la mayor precisión posible las 
actividades desarrolladas en el año.

Incluye un apartado referido a la actuación del Consejo de Dirección del Instituto, 
ya que en calidad de órgano de gobierno del Instituto ve y aprueba los planes, las 
memorias, la actividad normativa del Instituto y otras actuaciones y sus resulta-
dos.

Incluye, también, este año 2008 un apartado diferenciado referido al 20 aniversario 
de la creación del Instituto que se ha situado al inicio del documento.



1.1. Las funciones que la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y el De-
creto 214/2006, de 31 de octubre, atribuyen1 a Emakunde son las siguientes:

a	 Elaboración de las directrices destinadas a conseguir los fines anteriormente 
propuestos (se refiere a los fines del Instituto) e impulsar su aplicación por 
los distintos poderes públicos de la Comunidad Autónoma.

b	 Seguimiento de las políticas de igualdad y de la legislación autonómica 
por lo que respecta a su adecuación al principio de igualdad de mujeres y 
hombres, sin perjuicio de la competencia de análisis, evaluación y estudio 
de la normativa antidiscriminatoria que corresponde a la Defensoría para la 
Igualdad de Mujeres y Hombres.

c	 Elaboración de propuestas de reformas legislativas dirigidas a eliminar las 
trabas que dificulten o impidan la igualdad real y efectiva entre ambos sexos, 
así como proposición de la normativa de desarrollo de la Ley 4/2005.

D	 Emisión de informes en el curso del procedimiento de elaboración de las 
normas que promueva la Administración de la Comunidad, verificando la 
correcta aplicación de lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la Ley 4/2005 
y, en su caso, realizando propuestas de mejora.

e	 Emisión de informes sobre la adecuación de los planes para la igualdad de 
mujeres y hombres de los departamentos del Gobierno, de las diputaciones 
forales y de las entidades locales a las líneas de intervención y directrices 
previstas en el plan general que cada legislatura ha de aprobar el Gobierno 
Vasco.

f	 Diseño e impulso de métodos para la integración de la perspectiva de género 
en todas las áreas políticas y, en particular, propuesta de directrices para la 
elaboración de la evaluación previa de impacto en función del género y la 
introducción de medidas para eliminar desigualdades y promover la igualdad 
de mujeres y hombres en la normativa y actividad administrativa.

G	 Propuesta a los órganos competentes de las administraciones públicas vascas 
de las condiciones mínimas básicas y comunes por lo que respecta a las fun-
ciones y a la capacitación del personal de las diferentes entidades, órganos 
y unidades competentes en materia de igualdad de mujeres y hombres.

1	 A través de su Disposición Final Primera que modifica el articulo 3 de la Ley 2/1988 de crea-
ción del Instituto Vasco de la Mujer.
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H	 Impulso de actuaciones, asesoramiento y colaboración con los poderes pú-
blicos vascos en materia de igualdad de mujeres y hombres y, en particular, 
en el diseño de los planes de formación en materia de igualdad de mujeres 
y hombres, incluidos, los relativos a la intervención ante la violencia contra 
las mujeres.

I	 Impulso y coordinación de los cometidos de la Comisión Interdepartamental 
para la Igualdad de Mujeres y Hombres y de la Comisión Interinstitucional 
para la Igualdad de Mujeres y Hombres, así como impulso de las medidas de 
coordinación necesarias entre los diversos poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma con relación a los programas que tengan incidencia en la situación 
de las mujeres y en la igualdad de mujeres y hombres.

J	 Estudio de las diferentes condiciones, necesidades e intereses de mujeres 
y hombres, así como de las desigualdades que de ello se derivan en la vida 
política, económica, cultural y social, promoviendo especialmente la reali-
zación de estudios dirigidos a perfilar la política a realizar en las distintas 
áreas de actuación.

K	 La elaboración y propuesta para su aprobación por el Gobierno Vasco, del 
Plan para la Igualdad de Mujeres y Hombres, así como su evaluación.

L	 La evaluación de la eficacia y alcance de los servicios y programas existentes 
en la Comunidad Autónoma de Euskadi en materia de violencia contra las 
mujeres.

M	 Asesoramiento y establecimiento de ayudas y otro tipo de medidas de fo-
mento a fin de dotar a las empresas y organizaciones de recursos materiales, 
económicos y personales para el desarrollo de planes, programas y activida-
des dirigidas a la consecución de la igualdad de mujeres y hombres.

N	 Propuesta al órgano competente de los requisitos y las condiciones mínimas 
básicas y comunes aplicables a la homologación de entidades para la pres-
tación de servicios en materia de igualdad de mujeres y hombres.

Ñ	 Impulso y propuesta en materia de prestación de servicios dirigidos a ga-
rantizar el acceso a sus derechos sociales básicos a las mujeres que sufren 
discriminación múltiple.

O	 Impulso y propuesta en materia de prestación y adecuación de los servicios 
sociocomunitarios que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral de mujeres y hombres.

P	 Sensibilización a la ciudadanía, realizando las actividades y campañas de 
sensibilización, promoción y difusión que se consideren oportunas, sobre 
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el significado e importancia de la igualdad de mujeres y hombres y sobre 
la necesidad de trabajar en su consecución y en el empoderamiento de las 
mujeres.

Q	 Establecimiento de relaciones y cauces de participación con asociaciones, 
fundaciones y demás entes y organismos que en razón de sus fines o funcio-
nes contribuyan a la consecución de los objetivos del Instituto.

R	 Establecimiento de relaciones y cauces de participación con instituciones y 
organismos análogos de otras comunidades autónomas, del Estado y de la 
comunidad internacional.

S	 Canalización de denuncias de discriminación, abusos o violaciones de los 
derechos de la mujer por razón de sexo y adopción de las acciones corres-
pondientes.

T	 El ejercicio de la potestad sancionadora en los términos recogidos por la Ley 
4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

U	 Cualquier otra función que, relacionada con sus fines, se le pudiera enco-
mendar.
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Jose Antonio 
Ardanza, Itziar 
Fernández, Miren 
Arantza Madariaga, 
Txaro Arteaga, 
Izaskun Moyua y el 
Lehendakari Juan 
José Ibarretxe en el 
acto de celebración 
del 20 aniversario 
de Emakunde.
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1.2.  �20 aniversario de la creación  
de emakunde / instituto vasco de la mujer

2 008 ha sido un año especial para Emakunde. El Instituto ha cumplido veinte 
años y lo ha querido celebrar haciendo un esfuerzo por mostrar a la sociedad 

los avances y logros conseguidos en el ámbito de la igualdad de mujeres y hombres 
desde su creación en 1988. Y es que Emakunde desde su creación, ha trabajado 
con un objetivo claro: conseguir la igualdad de mujeres y hombres en todos los 
ámbitos de la vida, abrir caminos hacia esa igualdad y tomar medidas para acabar 
con todo tipo de discriminación hacia las mujeres. Estas han sido las estrellas que 
han guiado la marcha de Emakunde durante todos estos años. Y en este tiempo, se 
han alcanzado objetivos que parecían imposibles y se ha conseguido transformar 
muchas situaciones, estructuras y actitudes hasta convertirlas en irreversibles. 

El mismo día en el que se cumplía el veinte aniversario de la aprobación de la 
Ley de Creación del Instituto, el 5 de febrero de 2008, se celebró en la sede de 
Lehendakaritza un acto, presidido por el Lehendakari Juan José Ibarretxe, en el 
que se reunieron alrededor de 200 personas entre las que no faltaron protagonistas 
del pasado y el presente del Instituto. En primera fila, junto con el lehendakari y 
las actuales directora y secretaria general de Emakunde, Izaskun Moyua y Miren 
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Momento de 
presentación 
del acto del 

20 aniversario 
celebrado en 

la sede de 
Lehendakaritza.

Arantza Madariaga, estuvieron presentes las anteriores directora y secretaria general 
del Instituto, Txaro Arteaga e Itziar Fernández, y quien fuera lehendakari cuando 
se creó Emakunde, José Antonio Ardanza. El acto sirvió para realizar un repaso de 
los veinte años de existencia de Emakunde y para anunciar los retos fijados hacia 
el futuro. 

Los veinte años de Emakunde no han pasado desapercibidos este año para los 
medios de comunicación que han trasladado a la sociedad los hitos más impor-
tantes del Instituto en estos veinte años a través de reportajes en lo que se han 
realizado  repasos históricos, entrevistas a la directora de Emakunde, publicación 
de artículos de opinión, así como a través de la inserción de publicidad por parte 
del Instituto. En este sentido, cabe destacar la campaña televisiva y radiofónica 
que se difundió en los dos canales de ETB y en las radios del grupo EITB bajo 
el lema «Veinte años de lluvia fina», que se llevó a cabo a través de un convenio 
suscrito con EITB. Participaron en esta campaña 20 mujeres de distintos ámbitos 
de nuestra sociedad: la política, la economía, la literatura, las artes, el deporte, 
la judicatura, los medios de comunicación, los movimientos feministas... Bajo el 
mismo lema, «Veinte años de lluvia fina», Emakunde publicó un libro, compendio 
de veinte gotas, que simboliza la forma de hacer de este instituto. 

Una imagen de una niña que alza el brazo intentando alcanzar la luna ha sido la 
imagen de los veinte años de Emakunde, que ha acompañado toda la papelería del 
Instituto durante 2008. Con ella ha querido reflejar que para alcanzar los objetivos 
que un día se vieron muy lejos, es necesario avanzar paso a paso, haciendo camino, 
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Fotogramas del 
spot de televisión 
realizado con 
motivo del veinte 
aniversario.     

tal y como ha trabajado Emakunde durante veinte años. En este tiempo, se han 
conseguido alcanzar lunas que parecían inalcanzables y por cada una que se ha 
conseguido tocar, este Instituto ha divisado en el horizonte nuevas metas y objetivos 
por lo que ha merecido la pena trabajar. Esta ha sido una de las características 
principales de Emakunde en estas dos décadas. Es la marca de Emakunde. 

Desde que en el año 1988, con la creación de Emakunde, nuestras instituciones 
apostaron por contar en su seno con un instituto encargado de diseñar e impulsar 
las políticas de igualdad, se han abierto muchos nuevos caminos hacia la igualdad. 
Han sido 20 años de trabajo en los que este instituto se ha empeñado en fortalecer 
estructuras que trabajen a favor de la igualdad en las administraciones públicas, en 
crear redes de trabajo entre las diversas administraciones, en impulsar la prolifera-
ción de ámbitos privados en los que se trabaje a favor de la igualdad de mujeres y 
hombres. Desde Emakunde se ha considerado siempre relevante tejer redes entre 
mujeres, redes entre asociaciones, redes entre instituciones y entre países, crear y 
fortalecer estructuras y formar a las personas para que sean capaces de impulsar 
políticas de igualdad en nuestra sociedad. Los Planes de Acción Positiva han sido 
los instrumentos que han orientado la actividad de los poderes públicos vascos en 
materia de igualdad durante todas las legislaturas. En esta línea y con una buena 
dosis de ambición, se enmarca la elaboración por parte de Emakunde y la posterior 
aprobación por el Parlamento Vasco en el año 2005 de la Ley para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres, una ley que ha supuesto un paso importante en la creación 
de un nuevo escenario social donde la protagonista es una ciudadanía plena, con 
plena autonomía y con plena libertad.

En este tiempo se han dado pasos decisivos hacia la igualdad con cuatro ejes 
estratégicos que a modo de dianas han guiado el trabajo de este Instituto: son el 
mainstreaming; el empoderamiento y participación sociopolítica de las mujeres; la 
corresponsabilidad y la conciliación; y la violencia contra las mujeres.  

Logo-imagen  
creada con motivo del 20 aniversario.
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Algunos de los hitos más importantes de este instituto han sido la creación de la 
Comisión Consultiva como puente de comunicación entre las asociaciones de mu-
jeres y Emakunde; la creación de la figura de Entidad Colaboradora en Igualdad de 
Oportunidades para reconocer la labor de las empresas y entidades que asumen el 
compromiso con la igualdad; la firma del Acuerdo interinstitucional para la mejora 
en la atención a las mujeres víctimas de maltrato doméstico y agresiones sexuales 
rubricado por las máximas autoridades de la CAE con el objetivo de mejorar la 
atención prestada a las víctimas de maltrato doméstico y agresiones sexuales; el 
nacimiento del programa escolar Nahiko de prevención de la violencia; la creación 
de Berdinsarea, la red de municipios vascos por la igualdad y contra la violencia 
hacia las mujeres; la publicación de numerosos estudios e informes con el objetivo 
de conocer la situación que viven las mujeres en la CAE; la puesta en marcha del 
programa Gizonduz para implicar a los hombres en la lucha por la igualdad… Y 
junto a todas estas acciones, las campañas de sensibilización que se han llevado 
a cabo anualmente con motivo del 8 de marzo, Día internacional de las mujeres, y 
el 25 de noviembre, Día internacional contra la violencia hacia las mujeres. 

Para Emakunde es importante repasar los logros, pero más aún mirar hacia el fu-
turo. Porque si el futuro es algo, es una oportunidad para hacer realidad nuestros 
sueños. Y Emakunde tiene muchos sueños por cumplir, sueños realmente bellos, 
lunas que aún no se han conseguido alcanzar. 
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E l Consejo de Dirección del Instituto, en su primera reunión ordinaria, mante-
nida el 16 de abril de 2008, trató los siguientes proyectos y resoluciones:

•	 Memoria de la actuación de Emakunde en 2007.

•	 Plan de actuación de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer para el año 
2008.

•	 Resolución por la que se regula la concesión de subvenciones a las asociaciones 
de mujeres y fundaciones.

•	 Resolución por la que se regula la concesión de subvenciones para el año 2008 
a municipios, cuadrillas y mancomunidades de la CAE, destinadas a propor-
cionar la asistencia técnica necesaria para la realización de diagnósticos y/o 
elaboración y adecuación de planes para la igualdad de mujeres y hombres.

•	 Resolución por la que se regula la concesión de subvenciones a proyectos de 
investigación, a acciones piloto en materia de igualdad de mujeres y hombres 
y a la publicación de investigaciones y/o acciones piloto en el ámbito de las 
políticas de igualdad.

•	 Resolución por la que se regula la convocatoria de subvenciones para el año 
2008 a empresas y entidades privadas para la contratación de una consultora 
homologada para la realización de un diagnóstico sobre la igualdad de mujeres 
y hombres y un plan de igualdad. 

•	 Resolución por la que se convoca el Premio Emakunde a la igualdad para el 
año 2008.

El 10 de septiembre de 2008, el Consejo mantiene su segunda reunión ordinaria 
en la que se han tratado los siguientes puntos:
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•	 El informe sobre la situación de las mujeres y los hombres en Euskadi (año 2007) 

La población de la Comunidad Autónoma de Euskadi (CAE) se compone de un 
total de 2.155.546 personas. De ellas algo más de la mitad (el 51,1%) son 
mujeres quienes integran la mayor parte de la población anciana.

La esperanza de vida de las mujeres es de 85,6 años, siendo de 78,3 la de los 
hombres. Hay que destacar que la esperanza de vida libre de discapacidad es 
menor: 75,2 años para las mujeres y 69,7 para los hombres. En 2005 la espe-
ranza de vida de 80,8 años de la CAE supera la media del Estado (80,2) y coloca 
en 7º lugar a esta comunidad. Si añadimos la perspectiva comparada europea, 
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hay que subrayar que la esperanza de vida de las mujeres en la CAE (85,6 años) 
supera la de todos de los países de la Unión Europea y lo mismo ocurre en el 
caso de la esperanza de vida de los hombres (78,3 años en la CAE).

La población extranjera empadronada en la CAE se compone de 98.524 perso-
nas, lo que supone un 4,6% sobre la población en su conjunto. La distribución 
entre los sexos es bastante equilibrada: las 48.708 mujeres suponen el 49,4% 
sobre la población extranjera. Casi la mitad de la población extranjera proviene 
de América (48133 personas, un 49,2%) y en este colectivo las mujeres son 
un 60%. El siguiente continente en volumen de personas extranjeras es Europa 
y en este colectivo los hombres son el 56,1%. Las personas de procedencia 
africana son mayoritariamente hombres (el 68,1%). Por último, Asia y Oceanía 
son continentes de los cuales proceden colectivos menos numerosos en los que 
los hombres suponen más del 62%.

En el año 2006 se celebraron un total de 9.415 matrimonios en la CAE. Esto 
supone una tasa de nupcialidad de 4,3, inferior a la de los 27 Estados de la 
Unión Europea.

La tasa de natalidad comparada en el marco de las Comunidades Autónomas 
muestra que el 9,5 de la CAE supera a Extremadura, Cantabria, Castilla y León, 
Galicia y Asturias. Las tasas más altas corresponden a las Ciudades Autóno-
mas de Melilla y Ceuta, con 16,7 y 14,6 nacimientos por 1000 habitantes 
respectivamente. Si añadimos a esta consideración el marco comparado de 
los países de la Unión Europea vemos que las tasas de natalidad recogidas en 
2006 oscilan entre el 13,1 de Francia y Alemania, con 8,2 nacimientos por 
1000 habitantes. En el contexto europeo la tasa de 9,5 de la CAE es también 
bastante baja puesto que sólo supera a las de Austria, Eslovenia, Lituania y 
Alemania. En suma, a pesar de su progresiva recuperación la tasa de natalidad 
de la CAE sigue estando en un umbral muy reducido.
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Una de las características que ha ido variando a lo largo de los últimos años, 
y que tiene gran influencia sobre la natalidad, es la edad de las madres en el 
momento del nacimiento de sus hijos e hijas. La evolución de la edad media a 
la maternidad desde 1976 hasta 2006 muestra un aumento de 2,4 años en el 
conjunto del Estado. En la CAE el incremento durante los últimos 30 años ha 
sido de casi 4 años y según los datos de 2006 es la comunidad autónoma con 
la media más alta, 32,3 años. La edad media a la maternidad en los estados 
de la Unión Europea comprende una horquilla que va desde los 30,9 años 
de España a los 26 años de Bulgaria. En suma, siendo España el país con la 
media superior, y dado que la CAE tiene a su vez la mayor dentro del Estado, 
podemos destacar que la edad media a la maternidad de las mujeres vascas 
en la actualidad es la más elevada dentro del contexto europeo.

Durante el curso 2006/07 en la CAE había un total de 438.745 personas matri-
culadas en todos los niveles educativos y en el conjunto de centros existentes. De 
todas ellas el 51,1% son mujeres y el 48,9% hombres, Si atendemos a la composi-
ción por sexos en cada uno de los distintos niveles y tipos de enseñanza, dentro de 
las enseñanzas no universitarias la proporción de hombres es ligeramente superior 
o muy superior como el 60,3% en formación profesional de grado medio, el 56,8% 
en grado superior y 61,3% en aprendizaje de tareas. Por otra parte, se observa que 
la proporción de mujeres es claramente superior en los estudios universitarios (con 
un 54,3%) y en la enseñanza de régimen especial (67,6%). 

Por opciones de bachillerato las diferencias entre los sexos son bastante acu-
sadas. Siguiendo la tendencia de años anteriores, las mujeres constituyen el 
78,5% en el conjunto del alumnado matriculado en bachillerato de Humani-
dades y sólo el 35,4% en la opción Científico-técnica. Asimismo, en Ciencias 
de la Salud y en Artes de cada 10 personas matriculadas 7 son chicas. 
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La formación profesional presenta diferencias aún más notables en función del 
sexo. Dado el volumen de matrícula de algunos grados medios, podemos consi-
derar que el grueso de los chicos opta por las ramas de Fabricación mecánica 
y Electricidad y Electrónica. En estas opciones la presencia de las chicas es 
muy reducida: son el 6,3% en el primer caso y el 4,2% en el segundo. Por el 
contrario, la rama más numerosa para las mujeres es Sanidad, y en este caso 
los chicos son sólo el 8,1%.

Uno de los indicadores disponibles por el Eurostat para medir el nivel educati-
vo de los países miembros de la Unión Europea es el porcentaje de población 
de 20 a 24 años que ha superado los estudios secundarios. Las diferencias 
entre los estados son notables a este respecto aunque en general se cumplen 
dos tendencias: por un lado, la perspectiva evolutiva es ascendente en los 
últimos 10 años y por otro lado, los porcentajes de los hombres son menores. 
De acuerdo con los últimos datos referentes a 2006 el nivel más bajo para las 
mujeres correspondía a Malta con un 52,8%. Cabe destacar que España (con 
un 69% de mujeres de 20 a 24 años con estudios secundarios) sólo superaba 
a dos países en esa lista, el citado caso de Malta y Portugal. Sólo tres países 
tiene porcentajes superiores al 90% para ambos sexos: Eslovaquia, República 
Checa y Polonia. Según datos de Eustat, en la CAE el porcentaje de mujeres 
de 20 a 24 años con estudios superiores supone un 86,4% respecto al total 
de mujeres de esa edad.

El abandono escolar prematuro es otro de los indicadores utilizados en el ám-
bito europeo. Si bien su evolución en los países europeos es decreciente, varios 
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de los países están muy lejos del objetivo de la UE del 10% para 2010. En el 
2006 sólo seis países lo han alcanzado: Austria, Finlandia, Eslovaquia, Polo-
nia, República Checa y Eslovenia. En este caso, Malta y Portugal encabezan, 
seguidas de España con un 29,9%, la lista de porcentajes de abandono escolar. 
Si nos atenemos a los datos desglosados por sexo, observamos que en todos 
los países la tasa es menor para las mujeres. En la CAE la tasa de abandono 
escolar de las mujeres es del 8,6%, porcentaje más bajo que el previsto para 
el 2010 por la Unión Europea. Los hombres por el contrario se encuentran más 
alejados ya que su tasa de abandono es más del doble, un 20,4%. Con respecto 
a las CCAA, la CAE y Navarra son las Comunidades que presentan las tasas 
de abandono escolar más bajas del Estado, 14,5% y 13% respectivamente, 
ambas muy por debajo de la media estatal de 29,9%. 

Durante el curso 2006/2007 el alumnado matriculado en las universidades 
de la CAE integraba a un total de 63.691 personas. De ellas, algo más de la 
mitad (34.643) eran mujeres, es decir, el 54,4%.  Como en ediciones anterio-
res se han elaborado los listados de las titulaciones universitarias en las que la 
matricula de alumnado incluye más de un 75% de mujeres o más de un 75% 
de hombres. En el primer caso están en primera posición Enfermería, con un 
87,5% de alumnas seguido de Nutrición humana y dietética, con un 87,1%. 
Este listado incluye fundamentalmente, como en años anteriores, estudios 
ubicados en el ámbito general de la salud (además de las dos carreras men-
cionadas están Ciencia y tecnología de los alimentos, Farmacia, Odontología, 
Psicología y Medicina) y de la educación (Pedagogía, y Psicopedagogía, Edu-
cación Social o Magisterio).
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Por lo que respecta a las carreras en las que los hombres suponen más de las 
tres cuartas partes podemos destacar la ingeniería de Marina civil donde no 
hay matriculada ninguna mujer, si bien el número total de estudiantes es muy 
reducido. En los estudios de Máquinas navales, ingeniería técnica de Marina 
civil, ingeniería técnica en Informática de sistemas e ingeniería en Automática 
y electrónica industrial integran las mujeres no llegan a 2 de cada 10 estu-
diantes.

En el mismo curso un total de 26.862 personas se matricularon en Educación 
de Personas Adultas (EPA). Siguiendo la tendencia de años anteriores, la ma-
yoría son mujeres, un 60,7%. 

El personal docente de todos los niveles educativos comprende un total de 
36.702 personas. Como en años anteriores, la presencia femenina en este 
sector es claramente mayoritaria: las mujeres son un 66,5% sobre el total. 
Otra de las características de la distribución por sexo del profesorado es que a 
medida que ascendemos en el nivel educativo la proporción de mujeres dismi-
nuye progresivamente. Así, el porcentaje de mujeres es de 84,3% en educación 
infantil y primaria, baja a un 58% en bachillerato, cae al 40,7% en formación 
profesional y se sitúa en el 36,5% en el caso de los estudios universitarios.

La participación de las mujeres en el mercado laboral es de un 45% en la actua-
lidad. La mayor afección del paro a las mujeres se mantiene pero su evolución 
en la distancia de género ha disminuido, siendo actualmente de un 3,3. Sin 
embargo la situación de las mujeres en el mercado laboral sigue siendo más 
precaria que la de los hombres.
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En primer lugar, la presencia desequilibrada de las mujeres ocupadas entre los 
diferentes sectores económicos, el 87,5 % de las mujeres se dedican al sector 
servicios. En segundo lugar, la estabilidad laboral de las mujeres es menor. De 
esta forma, mientras el 80% de los ocupados gozan de un contrato de trabajo 
indefinido solamente el 70% de las mujeres ocupadas lo tienen. Así mismo, 
entre las mujeres ocupadas las que no tienen contrato ni indefinido ni temporal 
son un 6,2% fenómeno que solamente afecta al 0,7% de los hombres.

En tercer lugar, los datos vuelven a mostrar una mayor incidencia de la contra-
tación a jornada parcial de las mujeres. El 28% de las mujeres ocupadas tienen 
una jornada parcial y solamente sucede esto en el 4,2% de los ocupados.. En 
cuarto lugar, la distribución de mujeres y hombres según su situación profesional 
es desigual en tres importantes grupos; las personas empleadoras, las autónomas 
y las empleadas en el sector público. El 73,5% de las personas empleadoras son 
hombres, esto supone un 3,6% de los hombres ocupados mientras solamente 
constituyen un 1,8% en el caso de las mujeres. Así mismo, el 80% de las perso-
nas autónomas son hombres suponiendo un 14,3% sobre el total de los hombres 
ocupados frente a un 8,4 en el caso de las mujeres. Finalmente, las mujeres 
suponen casi el 60% de las personas empleadas en el sector público, siendo casi 
el 20% del total de las mujeres ocupadas, mientras en el caso de los hombres 
este colectivo supone alrededor del 10%. En último lugar, existen importantes 
diferencias en los salarios percibidos según sexo. Según datos del 2006 la des-
igualdad media anual de las mujeres y de los hombres es de 6.233,07 euros.

Las diferencias en la dedicación al trabajo reproductivo y productivo afectan a 
la independencia económica de las personas. Así, la temporalidad, la parcia-
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lidad de la jornada, la dedicación al sector servicios, la situación profesional 
dentro del mercado hace que teniendo en cuenta las rentas salariales de las 
personas ocupadas por sexo los hombres ingresen un 40% más que las mujeres. 
Mientras la renta salarial media anual de los ocupados es de 23.859 euros, el 
de las ocupadas es de 16.833 euros. En todas las profesiones los ingresos por 
trabajo de los ocupados son superiores a las de las ocupadas. Así mientras los 
directores gerentes tienen unos ingresos salariales medios anuales de 37.299 
euros, las directoras gerentes perciben 21.171 euros.

Las personas residentes en la CAE tienen en general una percepción positiva de 
su propia salud. No existen diferencias relevantes entre mujeres y hombres a este 
respecto y la tendencia general de los últimos años es que la percepción sea cada 
vez más positiva en ambos sexos empeorando según avanza la edad. 

Los datos del informe muestran las tendencias ya observadas en años anteriores 
en relación con las enfermedades más frecuentes, los tiempos de hospitaliza-
ción, el uso de los servicios sanitarios, etc. En relación con la prevención de 
algunas enfermedades que afectan exclusivamente a las mujeres, en concreto 
la realización de revisiones ginecológicas, citologías vaginales y mamografías, 
se constata que un 85,15 % de las mujeres de la CAE ha acudido alguna vez a 
consulta ginecológica. Un 75,3 % de mujeres de la CAE se ha realizado alguna 
vez una citología superando la media estatal que se sitúa en el 69%. Por últi-
mo, más de la mitad de las mujeres de la CAE, 57%, se han hecho alguna vez 
alguna mamografía, situándose en el tercer puesto en el ranking autonómico en 
este sentido y con un indicador 5 puntos por encima a la media estatal. Entre 
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los motivos para la realización de esta prueba el indicador más destacable son 
las campañas institucionales, en este sentido que explican el 50,27% de ma-
mografías de la CAE frente a sólo un 36,3% de media estatal. Así, el Programa 
de Detección Precoz del Cáncer de Mama de Osakidetza mantiene tasas de 
participación más o menos estables durante los últimos años. 

Siguiendo la tendencia de otras comunidades autónomas, la tasa de IVEs en la 
CAE ha aumentado a casi el doble en los últimos diez años: de 2,55 en 1995 
a 6 en 2006, último año del que se disponen datos. Sin embargo, la CAE se 
sitúa entre las CCAA con una tasa menor de IVEs. En 2006 el número total 
de IVEs notificados al Registro de la CAE fue de 2.978. De éstas el número 
de intervenciones realizadas a mujeres residentes en otras CCAA constituyó el 
16,9%, principalmente de comunidades limítrofes. Las mujeres de la CAE que 
se sometieron a IVEs, tanto en centros de la CAE como de otras comunidades 
fueron 2.586. El motivo aducido para la realización de la IVE es el riesgo para 
la salud física o psíquica de la embarazada en el 93,7% de los casos. La tasa 
mayor por grupos de edad registrada en la CAE (10,9) corresponde a mujeres 
entre 20 y 24 años, siguiendo la tendencia estatal. A partir de esa edad, la tasa 
va descendiendo hasta llegar a una tasa de 1,5 para las mujeres mayores de 40 
años. Las estadísticas incluyen además datos referidos a IVEs practicadas en 
niñas y adolescentes. Durante 2006 se realizaron un total de 5 IVEs a menores 
de 15 años en la CAE. El número de intervenciones de este tipo realizadas a 
jóvenes entre 15 y 19 años es significativamente mayor, un total de 278. En 
general, las IVEs realizadas a mujeres menores de 19 años han ido en constante 
aumento en la CAE durante los últimos años. 
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Durante 2007 se produjeron en la CAE 4.205 denuncias o atestados por epi-
sodios de violencia y malos tratos contra las mujeres que afectaron a un total 
de 3.356 mujeres. En el 75,5% de los casos esta violencia es ejercida por el 
compañero de la víctima. 

En 2007 murieron tres mujeres como consecuencia de violencia o maltrato; 
16 más resultaron heridas graves y 1.192 heridas leves. La mayoría de las de-
nuncias (57 %) proceden de mujeres nacidas en la CAE, seguidas de mujeres 
procedentes del resto del Estado (15,8%) y en menor medida mujeres de origen 
americano (18,4%). Los episodios tienen fundamentalmente como protago-
nistas a mujeres jóvenes o de edad madura. Así, el 43,5% de las denuncias 
corresponden a mujeres menores de 32 años, el 49,6% a mujeres entre 33 y 
59 años, y sólo el 6,5% a mujeres más mayores.

En relación con los delitos contra la libertad sexual, según datos del Departa-
mento de Interior, se produjeron en 2007 un total de 275 denuncias que con-
sistieron fundamentalmente en denuncias por agresión sexual y abuso sexual. 
Los episodios registrados tienen principalmente como protagonistas a mujeres 
más jóvenes. Así, el 73,4% del total de las denuncias corresponden a mujeres 
menores de 32 años. Nuevamente son las mujeres nacidas en la CAE las que 
con mayor frecuencia denuncian haber sufrido episodios de este tipo, consti-
tuyendo el 62% de las denuncias.
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•	 Memoria de Actuación de los poderes públicos en el ámbito de las políticas de 
Igualdad, en el año 2007.

En 2007 se ha producido un incremento importante en el número de actuaciones 
llevadas a cabo desde los poderes públicos, 285 actuaciones más que en 2006. Dicho 
incremento se debe a la actividad de la Administración General que en 2007 ha infor-
mado de un 78% más de actuaciones que en 2006 (295 en 2006 y 525 en 2007).
Este aumento se observa en las tres líneas de actuación que analiza la evaluación:

a	 La puesta en marcha de medidas para implantar el IV Plan, como son la 
elaboración y aprobación de documentos programáticos, la aprobación del 
Decreto de unidades administrativas de igualdad y el Decreto regulador de 
la Comisión Interinstitucional.

B	 Actuaciones para favorecer la incorporación de la perspectiva de género en 
las instituciones, tanto dirigidas hacia dentro de la administración como 
actuaciones que buscan el conocimiento y la implicación de la ciudadanía 
en las políticas de igualdad de mujeres y hombres.

C	 Desarrollo de políticas sectoriales y transversales de igualdad de mujeres 
y hombres, principalmente dirigidas a generar conocimiento que guía las 
políticas de género; sensibilizar a la ciudadanía en torno a problemáticas 
como la violencia contra las mujeres; crear o adecuar recursos y servicios 
relacionados con el acceso de las mujeres al trabajo remunerado, la violencia 
contra las mujeres y el fomento del asociacionismo de las mujeres; y crea-
ción o modificación de normas que contribuyan a eliminar la discriminación 
estructural de las mujeres en ámbitos como el deporte, el empleo o la cul-
tura y a favorecer el acceso a los recursos de aquellas mujeres que sufren 
discriminación múltiple o se encuentran en riesgo de exclusión social.

En la Administración Foral puede decirse que no se han producido cambios cuan-
titativos significativos en estos dos años y medio de vigencia del IV Plan, si bien a 
nivel cualitativo podríamos subrayar varios hechos relevantes:

•	 La Diputación Foral de Gipuzkoa ha elaborado el II Plan de Igualdad de 
Mujeres y Hombres.

•	 La Diputación Foral de Álava ha aprobado el II Plan Foral de Igualdad de 
Mujeres y Hombres y ha reforzado y consolidado el área de Igualdad con el 
aumento de una profesional con formación en género. Actualmente cuenta 
con dos plazas dentro de la RPT 

•	 La Diputación Foral de Bizkaia realizó ya estos avances en el periodo co-
rrespondiente a la vigencia del III Plan en el que procedió a la creación del 
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área de políticas de género; creación de plazas de técnicas de igualdad; 
elaboración del Plan de Igualdad, etc. 

•	 Tanto la Diputación Foral de Bizkaia como la Diputación Foral de Gipuzkoa 
están promoviendo el impulso de políticas locales de igualdad a través de 
una convocatoria de subvenciones para la elaboración de diagnósticos y 
planes de igualdad en los ayuntamientos. La puesta en marcha de este tipo 
de actuaciones, tal y como recoge la Ley de Igualdad 4/2005, servirá para 
impulsar la elaboración y aprobación de planes de igualdad locales; tal y 
como se ha podido comprobar en los últimos años. 

En cuanto a la Administración Local, los resultados que ha ido arrojando la eva-
luación indican que los cambios más importantes se están produciendo a nivel de 
puesta en marcha de actuaciones para implantar el IV Plan:

•	 Creación de unidades de igualdad: en 2006 se crearon 2 nuevos servicios 
de igualdad y en 2007 2 nuevas concejalías de igualdad.

•	 Creación de estructuras intrainstitucionales: en estos dos años se ha infor-
mado de la creación de 8 estructuras de coordinación e impulso de políticas 
de igualdad dentro de los ayuntamientos.

•	 Se han creado 2 nuevas estructuras de participación social, a la vez que se 
están reforzando e impulsando las ya existentes (18 según los datos dispo-
nibles).

•	 Con respecto a los planes de igualdad, podríamos decir que los ayuntamien-
tos se encuentran inmersos en la elaboración y aprobación de planes de 
segunda generación. En estos dos años de vigencia del IV Plan se han apro-
bado, a nivel local, 9 II planes de igualdad, 1 III plan de igualdad y 1 I plan 
de igualdad, además de 2 programas operativos anuales. Esta elaboración 
de planes de segunda generación (la mayoría en Bizkaia) puede considerarse 
como un indicador de la consolidación de las políticas de igualdad en un 
número relevante de Ayuntamientos, 13 según la información recogida.

•	 Sin duda alguna los recursos económicos y de asesoramiento proporciona-
dos desde las Diputaciones Forales y Emakunde, quien entre 2006 y 2007 
ha aumentado la cantidad destinada para la elaboración de diagnósticos y 
planes de igualdad de 77 a  577.000 €, además de la contratación de per-
sonal técnico a través de INEM-Corporaciones Locales, están contribuyendo 
al impulso de políticas de igualdad en el ámbito local.
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Con respecto a las tendencias que siguen las administraciones en relación a las 
políticas de igualdad, en estos dos años hemos podido observar lo siguiente:

•	 Tanto en 2006 como en 2007 los dos ejes de actuación prioritarios para las 
administraciones han sido Mainstreaming y Empoderamiento y Participa-
ción Política, en la medida que aglutinan las tres cuartas partes de todo lo 
que informan. En ambos ejes, en 2007 se ha producido un incremento de 
actuaciones (un 39,7% y un 28,4% más, respectivamente).

•	 Tanto en 2006 como en 2007 se mantienen como diana de las actuaciones 
realizadas desde los poderes públicos, objetivos dirigidos a: facultar a la 
organización para la integración de la perspectiva de género; aumentar el 
grado de interés e implicación de la sociedad en políticas de igualdad; in-
tegrar la perspectiva de género en las áreas de cultura; realizar actuaciones 
que contribuyan al empoderamiento de las mujeres en general, de aquellas 
que están en riesgo de exclusión o que padecen discriminación múltiple, así 
como de las asociaciones de mujeres; favorecer el acceso al empleo de las 
mujeres y el que este se de en igualdad de condiciones con respecto a los 
hombres; prevenir la violencia contra las mujeres; y mejorar los recursos de 
atención a las mujeres víctimas de malos tratos y agresiones sexuales.

•	 Un dato de interés, a resaltar, es el incremento experimentado por el Eje 
Conciliación y Corresponsabilidad. Si bien supone un 6,1% del total de las 
actuaciones realizadas en 2007, el número de actividades en este eje se ha 
incrementado un 50% con respecto a las realizadas en 2006. La prioridad 
de los poderes públicos se centra en actuaciones que fomenten la cultura de 
la corresponsabilidad y la ética del cuidado; proporcionen servicios de apoyo 
y medidas de conciliación de la vida laboral, personal y familiar; o recursos 
socio-comunitarios para la atención de personas que carecen de autonomía 
funcional.

•	 También el eje violencia se ha visto incrementado en un 27,7% más de 
actuaciones, emergiendo como un programa de intervención relativamen-
te significativo la atención y mediación ante la violencia en la comunidad 
escolar. Si en años anteriores las actuaciones han estado muy dirigidas a 
la mejora de los recursos de atención a mujeres víctimas de malos tratos y 
agresiones sexuales, ahora se mantienen estas líneas de actuación pero los 
organismos públicos comienzan a priorizar la prevención interviniendo desde 
la comunidad escolar, en esta línea destaca el programa Nahiko.

•	 El análisis por áreas de intervención permite observar que las dos áreas de 
intervención que presentan un mayor grado de ejecución (elevado número 
y diversidad de actuaciones en cuanto a programas y objetivos) son Cultura 
e Inclusión Social. Podemos señalar que son áreas en las que se está traba-
jando tanto en la línea de incorporar la perspectiva de género dentro de sus 
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organizaciones como de promover políticas sectoriales y transversales de 
igualdad de mujeres y hombres.

•	 En relación a las actuaciones realizadas para favorecer la incorporación de 
la perspectiva de género, el incremento más importante se ha producido en 
las actividades de sensibilización, información divulgación; mientras que en 
formación y recursos y servicios no se han experimentado cambios ni cuan-
titativos ni cualitativamente relevantes. Esta tendencia se verá modificada, 
probablemente, a partir de los avances tan importantes producidos en 2007 
como son: la aprobación del Decreto regulador de las unidades administra-
tivas encargadas del impulso y coordinación de las políticas de igualdad en 
los departamentos del Gobierno Vasco y sus organismos públicos y entes 
públicos; la elaboración de documentos programáticos de legislatura en la 
Administración General; la consolidación de las unidades administrativas de 
igualdad en las diputaciones forales; y la apuesta de la administración foral 
por impulsar las políticas locales de igualdad.

•	 Con respecto a las políticas sectoriales y transversales de igualdad de mu-
jeres y hombres, el número de actuaciones se ha incrementado en 2007 un 
34,1%. Prevalecen las mismas áreas de intervención (Servicios Generales, 
Cultura, Inclusión Social y Trabajo) si bien se observa una cierta pérdida de 
peso específico con respecto a las áreas de Sanidad, Educación y Urbanismo 
y Medio Ambiente.

•	 Aproximadamente el 20% de este tipo de actuaciones están relacionadas 
con la violencia contra las mujeres, porcentaje que se mantiene estable en 
los últimos años.

•	 Una línea de trabajo prioritaria sigue siendo el empoderamiento de las mu-
jeres a través de su formación general, de la promoción del asociacionismo y 
de su acceso al empleo y la equiparación de sus condiciones laborales a las 
de los hombres. En relación a este eje, hay que destacar la puesta en marcha 
desde diversos ayuntamientos de Bizkaia (Basauri, Ermua, Getxo y Onda-
rroa) y Gipuzkoa (Eibar, Irún, Donostia) de Escuelas de Empoderamiento. El 
objetivo de estas escuelas es fomentar la participación política y social de 
las mujeres para que puedan influir en las políticas públicas. Se trata de un 
salto cualitativo importante en la medida que se aleja de la realización de 
actuaciones puntuales y dispersas y avanza hacia el análisis y la sistematiza-
ción de procesos y la creación de herramientas e instrumentos que faciliten 
el empoderamiento de las mujeres. También Emakunde está impulsando la 
creación de redes de asociaciones de mujeres en los tres territorios, con el 
fin de fortalecer su empoderamiento y participación sociopolítica a través de 
su formación.
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3.1. �Elaboración de las directrices destinadas a conseguir 
los fines anteriormente propuestos (se refiere a los 
fines del Instituto) e impulsar su aplicación por los 
distintos poderes públicos de la Comunidad Autónoma

E l contexto originado como consecuencia de la aprobación de la Ley 4/2005 
para la igualdad de mujeres y hombres y posteriormente del «IV Plan para la 

igualdad de mujeres y hombres en la CAPV. Directrices VIII Legislatura», hace nece-
saria la intensificación de la labor que el Instituto viene realizando en consonancia 
con esta función. No podemos obviar que dada la complejidad de los procesos de 
tramitación administrativa, la aprobación de la Ley y el posterior desarrollo regla-
mentario que se está llevando a cabo plantean una serie de nuevas exigencias a 
las administraciones que se ven obligadas a asumir nuevas tareas en relación con 
sus políticas, coincidiendo en el tiempo con los procesos de creación y puesta en 
marcha de los recursos y mecanismos que la propia Ley prevé para su aplicación. 

Esta situación, característica de la presente legislatura, exige a Emakunde reforzar 
su labor de impulso. Para ello recurrirá a los diversos mecanismos e instrumentos 
disponibles y que han mostrado su eficacia en el pasado. Son los siguientes:

3.1.1.	 Asesoramiento y apoyo tanto en la elaboración de planes para la igualdad 
como en su desarrollo y seguimiento.

3.1.2.	 Asesoramiento a planes, programas o normas sectoriales, interdepartamen-
tales e interinstitucionales.

3.1.3.	 Formación.

3.1.4.	 Diseño, puesta en marcha, ejecución y seguimiento de programas o accio-
nes piloto.

3.1.5 - Impulso de la coordinación interinstitucional.

3. memoria  
de actuación 2008
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3.1.1.  �Asesoramiento y apoyo tanto en la elaboración de planes  
para la igualdad como en su desarrollo y seguimiento

Esta labor se realiza a través de procesos diferenciados y adecuados a las caracte-
rísticas de las diversas administraciones:

Administración General

Se trabaja, principalmente, a través del Grupo Técnico de la Comisión Interde-
partamental en el marco de lo que establece el  Decreto regulador de la Comisión 
Interdepartamental. Así, en las reuniones grupales previstas por el decreto y en 
otras reuniones bilaterales se ofrece apoyo en el análisis de las políticas secto-
riales correspondientes a cada departamento, identificando objetivos promotores 
de igualdad, definiendo estrategias de actuación y planteando herramientas para 
la planificación y el seguimiento de las políticas para la igualdad  de cada de-
partamento y del conjunto del Gobierno. En esta misma línea y durante toda la 
legislatura se viene ofreciendo colaboración y asesoramiento a los departamentos 
y organismos autónomos del Gobierno en proyectos concretos, fundamentalmente, 
de revisión y elaboración de materiales o puesta en marcha de acciones innova-
doras sectoriales para la incorporación de la perspectiva de género. Así mismo se 
elaboran propuestas al objeto de mejorar  la planificación, gestión y evaluación de 
las políticas para la igualdad.

Las acciones concretas desarrolladas en 2008 han sido:

•	 Elaboración del Informe de seguimiento conjunto del Gobierno correspondiente 
al año 2007 y presentación del mismo en la Comisión Interdepartamental.

•	 Asesoramiento al Grupo Técnico de la Comisión Interdepartamental para la ela-
boración de los documentos-programas 2008 y los informes de seguimiento de 
los mismos a través de dos reuniones conjuntas y once reuniones bilaterales.

•	 Elaboración de una propuesta con criterios comunes para presupuestar los 
documentos programas de los departamentos en desarrollo del IV Plan.

•	 Diseño de un Banco de Buenas Prácticas para la igualdad. Se han definido los 
criterios para la consideración de buenas prácticas, se han recogido aquellas 
actuaciones destacables desarrolladas en el 2008 y se han volcado en una base 
de datos que se hará accesible a los departamentos en el año 2009.
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administración Local

La colaboración con los ayuntamientos se viene desarrollando principalmente a 
través de dos líneas básicas: 

a Berdinsarea - Red de municipios vascos por la igualdad 
y contra la violencia hacía las mujeres

Esta red surge con el impulso de Emakunde y se pone en marcha a través del 
convenio de colaboración suscrito en 2005 con Eudel/Asociación de municipios 
vascos, por medio del cual Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer se compro-
mete a cofi nanciar la contratación de una agente para la igualdad que dinamice 
la red y Eudel a crearla, gestionarla y a realizar las actuaciones necesarias para 
su desarrollo . Esta red funciona a través de los siguientes órganos: la Comisión 
de seguimiento formada por representantes de la Asociación de Municipios 
Vascos / Eudel y Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer y encargada de hacer 
el seguimiento del convenio, fi jar las directrices que guían la actuación de la 
red y proponer las prioridades de la misma a la hora de elaborar el plan de 
trabajo, con el fi n de buscar la coherencia y coordinación con las políticas del 
Gobierno y resto de instituciones; el Plenario, órgano de gobierno de la red 
formado por electos y electas locales de todos los ayuntamientos integrantes 
de la red y la Asamblea técnica formada por los y las técnicas de igualdad 
designadas por cada municipio, así como por la persona técnica responsable 
de la Secretaría técnica de la red y por una persona técnica de Emakunde / 

Instituto Vasco de la Mujer . Durante 
esta legislatura, se está impulsando 
y reforzando el trabajo de la red y 
apoyando específi camente aquellas 
actuaciones que contribuyan a un 
mejor cumplimiento de las funcio-
nes de Emakunde

Las acciones concretas desarrolla-
das en 2008 han sido:

•	Prórroga	del	convenio con Eudel 
para el mantenimiento de Berdin-
sarea - Red de municipios vascos 
por la igualdad y contra la violen-
cia .

•	Coedición con Eudel de 1 .000 
ejemplares de la «Guía para el 
diseño, gestión y evaluación de 
planes locales para la igualdad» 
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B	 Convocatoria de subvenciones a ayuntamientos y otras entidades  
locales para la elaboración de diagnósticos y/o planes municipales

La convocatoria de subvenciones a las entidades locales para que puedan ela-
borar diagnósticos sobre la situación de mujeres y hombres en los municipios 
y elaborar planes locales de acuerdo a las directrices generales del Gobierno es 
un instrumento que permite a Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer prestar la 
asistencia técnica que le compete respecto a los municipios. A lo largo de esta 
legislatura se ha ampliado la cuantía económica destinada a tal fin a 500.000 
euros con el fin de llegar a un mayor número de ayuntamientos y entidades 
locales y se han ido desarrollando estrategias para que los municipios más pe-
queños y con menor trayectoria en el desarrollo de políticas de igualdad puedan 
acceder a estas ayudas e iniciar un proceso sistemático en este sentido.

Durante este año 2008 se han subvencionado cuarenta y dos proyectos. Ha 
quedado cumplido el objetivo de potenciar el desarrollo de políticas locales 
en municipios con menor trayectoria en esta materia, ya que han sido 30 los 
ayuntamientos que de forma individual o conjunta van a iniciar, por primera 
vez, la realización de un diagnóstico y/o plan para la igualdad. El resto de pro-
yectos han ido destinados a la elaboración de nuevas ediciones de planes o la 
profundización en diagnósticos y planes sectoriales.

RELACIÓN DE MUNICIPIOS, CUADRILLAS  
Y MANCOMUNIDADES BENEFICIARIAS

TOTAL: 495.112,94 euros

INSTITUCIÓN 
BENEFICIARÍA

TÍTULO DE LAS ACTIVIDADES  
SUBVENCIONADAS

CUANTÍA DE LA 
SUBVENCIÓN

Ayuntamiento 
de Amurrio

Diagnóstico de la situación de las mujeres y hombres 
en Amurrio

9.000,00 €

Ayuntamiento 
de Llodio

Elaboración de un diagnóstico y posterior protocolo 
municipal para la mejora de la atención de mujeres víc-
timas de malos tratos.

8.700,00 €

Cuadrilla de 
Ayala

I Plan de igualdad para la Cuadrilla de Ayala 13.920,00 €

Ayuntamiento 
de Abadiño

Diagnóstico de situación de las políticas municipales de 
atención a mujeres victimas de violencia de género

4.727,15 €

Ayuntamiento 
de Abadiño

Elaboración del II Plan municipal de igualdad del muni-
cipio de Abadiño

13.921,15 €

Ayuntamiento 
de Abanto-
Zierbena

Realización del diagnóstico para la elaboración de un 
protocolo local para la mejora de la atención de las mu-
jeres víctimas de violencia de género

4.500,00 €

Ayuntamiento 
de Arrigorriaga

Evaluación del I Plan municipal para la igualdad de opor-
tunidades de mujeres y hombres de Arrigorriaga 2006-
2008 y Diagnóstico y elaboración del II Plan 2009-2012

12.375,00 €
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INSTITUCIÓN 
BENEFICIARÍA

TÍTULO DE LAS ACTIVIDADES  
SUBVENCIONADAS

CUANTÍA DE LA 
SUBVENCIÓN

Ayuntamiento 
de Arrigorriaga

Propuesta para un diagnóstico urbano en Arrigorriaga 14.823,98 €

Ayuntamiento 
de Basauri

Diagnóstico sobre cuidados a personas en situación 
de dependencia

7.673,40 €

Ayuntamiento 
de Bermeo 

Elaboración del diagnóstico para la Igualdad de mujeres 
y hombres del Ayuntamiento de Bermeo

13.920,00 €

Ayuntamiento 
de Bilbao

Elaboración del III Plan municipal de igualdad para la 
igualdad de mujeres y hombres

20.000,00 €

Ayuntamiento 
de Durango

Diagnóstico de situación de las políticas municipales de 
atención a mujeres víctimas de violencia de género

4.188,83 €

Ayuntamiento 
de Durango

Elaboración del Plan para la igualdad de mujeres y hom-
bre en Durango

18.006,34 €

Ayuntamiento 
de Elorrio

Diagnóstico de situación de las políticas municipales de 
atención a mujeres víctimas de violencia de género

3.290,03 €

Ayuntamiento 
de Erandio 

Diagnóstico sobre la atención a las mujeres víctimas de 
violencia de género

5.220,00 €

Ayuntamiento 
de Ermua

Realización de un diagnóstico de situación respecto a 
la igualdad en el municipio de Ermua

10.834,11 €

Ayuntamiento 
de Getxo

Realización de diagnóstico sobre cuidados a personas 
en situación de dependencia en Getxo

6.000,00 €

Ayuntamiento 
de Gordexola

Evaluación del I Plan municipal de acción positiva y 
elaboración del II Plan para la igualdad de mujeres y 
hombres del Ayuntamiento de Gordexola

8.700,00 €

Ayuntamiento 
de Güeñes

Evaluación del I Plan municipal de acción positiva y ela-
boración del II Plan para igualdad de mujeres y hombres 
del Ayuntamiento de Güeñes

13.050,00 €

Ayuntamiento 
de Lekeitio

Diagnóstico urbano desde la perspectiva de género en 
Lekeitio

13.275,00 €

Ayuntamiento 
de Mendata

Busturialdeko herri txikietako emakume eta gizonen 
berdintasun plana

30.000,00 €

Ayuntamiento 
de Mungia

Gizarte zerbitzuetako erabiltzaileen diagnosia 12.906,45 €

Ayuntamiento 
de Ondarroa

Ondarroako emakume eta gizonen berdintasunerako III 
Udal plana egitea

11.960,00 €

Ayuntamiento 
de Urduña - 
Orduña

I Plan para la igualdad de oportunidades de mujeres y 
hombres en el municipio de Urduña

9.750,00 €

Ayuntamiento 
de Orozko

Diagnóstico y Plan de igualdad de mujeres y hombres 
en Orozko

9.000,00 €

Ayuntamiento 
de Santurtzi

Diagnóstico participativo para identificar los lugares del 
municipio en los que las mujeres se sienten inseguras

7.830,00 €



emakunde2008memoria

////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////

44 /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////

INSTITUCIÓN 
BENEFICIARÍA

TÍTULO DE LAS ACTIVIDADES  
SUBVENCIONADAS

CUANTÍA DE LA 
SUBVENCIÓN

Ayuntamiento 
de Ugao-
Miraballes

Evaluación y elaboración posterior del II Plan municipal 
de Acción Positiva para mujeres de Ugao-Miraballes

3.000,00 €

Ayuntamiento 
de Zaldibar

Realización del diagnóstico del I Plan de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres presentado en 
el año 2001

10.440,00 €

Mancomunidad 
de Municipios 
de las 
Encartaciones

Elaboración de diagnósticos y I Plan mancomunado 
para la igualdad de mujeres y hombres en los munici-
pios de Artzentales, Galdames, Lanestosa, Karrantza, 
Turtzioz, Sopuerta con Enkarterri Mankomunitatea

30.000,00 €

Mancomunidad 
de Servicios 
Uribe Kosta

Elaboración del diagnóstico, protocolo mancomunado 
y municipales, y plan de acción mancomunado para la 
lucha contra la violencia hacia las mujeres en la man-
comunidad de Uribe Kosta

23.544,00 €

Ayuntamiento 
de 
Aretxabaleta

Elaboración del diagnóstico y I Plan para la igualdad de 
mujeres y hombres del Ayuntamiento de Aretxabaleta

18.000,00 €

Ayuntamiento 
de Azpeitia

Azpeitiko emakume eta gizonen egoerari buruzko diag-
nosis egitea 

11.250,00 €

Ayuntamiento 
de Bergara

Bergarako emakume eta gizonen egoera, posizioa, be-
har eta arazoak ezagutzeko diagnosis egitea

5.100,00 €

Ayuntamiento 
de Eibar

Diagnóstico sectorial: Analizar la situación de la violen-
cia hacia las mujeres previo a realizar el protocolo

4.785,00 €

Ayuntamiento 
de Oiartzun

Oiartzungo emakumeen eta gizonen aukera berdintasun 
egoeraren diagnostikoa: Oiartzungo berdintasunerako 
ekimenaren lehenengo urratsa.

20.000,00 €

Ayuntamiento 
de Orio

Diagnosia 6.000,00 €

Ayuntamiento 
de Tolosa

Proyecto para la elaboración del I Plan para la igualdad 
de mujeres y hombres del municipio de Tolosa

10.440,00 €

Ayuntamiento 
de Usurbil

Emakumeen eta gizonen arteko berdintasun diagno-
sia

11.550,00 €

Ayuntamiento 
de Zarautz

Diagnosia Egitea: Emakumeen eta gizonen berdinta-
sunerako plana egitea. Emakumeen eta gizonen ber-
dintasunerako plana egokitzea

20.000,00 €

Ayuntamiento 
de Zumaia

Elaboración de un estudio-diagnóstico sobre la situa-
ción de las mujeres y hombres de Zumaia respecto a la 
igualdad de oportunidades

20.000,00 €

Mancomunidad 
Bideberri

Realización del diagnóstico 7.342,50 €

Mancomunidad 
Saiaz

Diagnosia 6.090,00 €
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3.1.2.  �Asesoramiento a planes, programas o normas sectoriales,  
interdepartamentales e interinstitucionales

Esta es otra de las estrategias de elaboración de directrices e impulso de medidas 
para la igualdad que Emakunde ha utilizado en el pasado y utiliza, también, en la 
actual legislatura en función de las necesidades y/o demandas que presenten los 
distintos departamentos, tanto individualmente como en el marco de consejos, 
comisiones, comités y/o grupos de trabajo que se pongan en marcha en relación 
con diversas políticas, planes, programas, etc.

Concretamente en el año 2008 Emakunde ha asesorado al Departamento de Edu-
cación, Universidades e Investigación en relación con el Plan marco de coeduca-
ción que el departamento está diseñando, a partir de la puesta en marcha de la 
línea «Género e igualdad» dentro de los programas de innovación educativa para 
el periodo 2007-2010.

En relación con otros departamentos señalar que se ha seguido participando, du-
rante el año, en las siguientes órganos:

•	 Comisión Interdepartamental de Publicidad.

•	 Comisión Interinstitucional de Familia.

•	 Comisión Interinstitucional del Plan de Salud.

•	 Comisión Interdepartamental para la Inserción.

•	 Comisión Gestora del Fondo de Cooperación y Ayuda al Desarrollo/F.O.C.A.D. 
y Consejo Asesor de Cooperación del Gobierno Vasco.

•	 Consejo Vasco de Bienestar Social.

•	 Consejo Asesor de Drogodependencias.

•	 Consejo para la Promoción Integral y Participación Social del Pueblo Gitano 
en el País Vasco.

•	 Foro para la Integración y Participación Social de las Ciudadanas y Ciudadanos 
Inmigrantes en el País Vasco.

•	 Comité de Seguimiento del Programa Operativo F.S.E. del País Vasco 2007-
2013.

•	 Comité de Seguimiento del Programa Operativo FEDER. del País Vasco 2007-
2013.
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•	 Comité de Seguimiento del Plan de Desarrollo Rural Sostenible de la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco (PDRS).

•	 Comisión de Seguimiento de los Protocolos de coordinación para la eficacia 
de la Ley de medidas de protección integral contra la violencia de género y 
de la orden de protección de las víctimas de la violencia doméstica, suscritos 
en 2007 en los tres territorios históricos e impulsados y coordinados por el 
Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social.

•	 Observatorio de la Administración de Justicia del Departamento de Justicia, 
Trabajo y Seguridad Social.

•	 Observatorio de la Violencia de Género en Bizkaia, adscrito al Departamento 
de Acción Social de la Diputación Foral de Bizkaia.

Otro de los ámbitos de trabajo en esta estrategia de impulso de políticas de igualdad 
es en el marco de los Fondos Estructurales, cuyo Reglamento estable la necesidad 
de que los organismos de igualdad integren los Comités como uno de los mecanis-
mos para garantizar la incorporación de la perspectiva de género en sus programa-
ciones. Emakunde sigue colaborando, al igual que lo hizo en el periodo anterior, 
con las entidades coordinadoras de los Fondos en el periodo 2007-2013.

Fondo social Europeo (FSE)

Así, respecto a la programación del Fondo Social Europeo (FSE) se ha colaborado 
con la Dirección de Empleo y Formación del Departamento de Justicia, Empleo 
y Seguridad Social del Gobierno Vasco desde el periodo de programación, en la 
selección de ámbitos prioritarios de intervención respecto a la igualdad de mujeres 
y hombres y en la incorporación de criterios de igualdad para la selección de los 
proyectos presentados a la «Convocatoria de proyectos para el acceso a la cofinan-
ciación de Fondo Social Europeo (Programa Operativo de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, 2007-2013)», regulada en la Orden de 5 de Octubre de 2006, del 
Consejero de Justicia, Empleo y Seguridad Social. Se  participó, también, en la 
Comisión de selección de los proyectos presentados.

Así mismo, se realizaron aportaciones desde la perspectiva de género a los distintos 
borradores de Programa Operativo hasta la aprobación del documento definitivo. 
Además, a  lo largo de esta legislatura se están diseñando actividades de apoyo en 
colaboración con la Dirección de Empleo y Formación para avanzar en la sensibili-
zación y formación de las entidades que desarrollan acciones cofinanciadas por el 
FSE en materia de igualdad de mujeres y hombres, se participa en los Comités de 
Seguimiento y se realizan aportaciones a los documentos anuales que se generan 
en desarrollo del Programa Operativo.
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Memoria anual 2008 correspondiente a las actuaciones realizadas por Emakunde 
con cofinanciación de FSE

El Instituto fue una de las entidades operadoras del Programa Operativo FSE del 
País Vasco durante el periodo 2000-2006. Por ello, durante el año 2008 se ha ela-
borado el informe técnico y los documentos justificativos de las actuaciones finales 
realizadas por Emakunde con cofinanciación de FSE durante 2007, pero cuyo pago 
se hizo efectivo en 2008. Se ha tramitado la documentación exigida por la Unidad 
Administradora de FSE para la última certificación de pago. Además, se ha puesto a 
disposición de la empresa externa de consultoría y asistencia técnica enviada por la 
Oficina de Control Económico, la documentación requerida para la auditoría y control 
financiero de los expedientes o acciones gestionados por Emakunde e incluidos en 
la certificación 2007 del POPV objetivo nº 3, periodo 2000-2006 (nº C.C.I. 2000.
ES.05.3.PO.306), en cumplimiento del Reglamento (CE) nº 438/2001

Seguimiento e impulso para la adopción del enfoque de género en las actuaciones 
del Programa Operativo FSE

Durante el 2008 se ha asesorado a la Dirección de Empleo y Formación del De-
partamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social de Gobierno Vasco, entidad 
coordinadora del FSE en Euskadi, sobre el diseño y la ejecución de las actuaciones 
de sensibilización y de las dos jornadas de reflexión conjunta que se  han realizado 
con las entidades operadoras del Programa Operativo de FSE 2007-2013. Estas 
actuaciones han estado dirigidas a avanzar en el conocimiento teórico y la aplica-
ción práctica del enfoque de género en la programación, gestión y evaluación de 
los Fondos Estructurales.

Además se ha participado en el Comité de Seguimiento del Programa Operativo 
F.S.E. del País Vasco 2007-2013 y se han hecho aportaciones al informe de se-
guimiento anual.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)

Respecto a la programación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
se siguió un proceso similar de colaboración con la Dirección de Economía y Pla-
nificación del Departamento de Hacienda y Administración Pública para el nuevo 
periodo de programación 2007-2013 a través de la participación en distintas 
reuniones de trabajo y realización de aportaciones a los sucesivos borradores de 
Programa Operativo. Así mismo, se participa en los Comités de Seguimiento y se 
realizan aportaciones a los documentos anuales que se generan en desarrollo del 
Programa Operativo.

En relación a otros fondos comunitarios, desde Emakunde se ha participado en el  
Comité de Seguimiento del Plan de Desarrollo Rural 2007-2013
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3.1.3.  �Formación

La formación de profesionales ha sido considerada una estrategia básica para el 
desarrollo de políticas sensibles al género. La importancia de la formación es reco-
nocida y recordada por las instituciones europeas y ha sido también planteada como 
una estrategia aceleradora en el IV Plan para la igualdad de mujeres y hombres. En 
este sentido la formación sigue siendo una estrategia de impulso prioritaria para 
Emakunde y considerando el contexto al que se ha hecho referencia anteriormente, 
se ha reforzado y ampliado durante la presente legislatura.

Efectivamente la labor de impulso de la igualdad de mujeres y hombres realizada 
por el Instituto está generando a su vez una gran demanda de asesoramiento téc-
nico para el diseño de planes de formación en igualdad y para la organización de 
acciones de formación.

La formación se ha estructurado en torno a varias líneas de actuación:

Formación interna

Dirigida a la organización y participación del propio personal del Instituto en acti-
vidades de formación con un doble objetivo:

•	 profundizar y aunar criterios en algunas temáticas que, por su novedad, todavía 
no han sido suficientemente elaboradas.

•	 conocer experiencias que sirvan de referencia a la hora de impulsar las políticas 
de igualdad.

En este sentido, hay que señalar que el personal de Emakunde ha continuado par-
ticipando en iniciativas de formación relacionadas con la igualdad, entre las que 
cabe destacar, continuando con el proceso de formación iniciado en 2007, la reali-
zación por parte del personal técnico del Instituto de un curso de post-grado sobre 
«Mainstreaming de género», organizado por la Universidad Jaime I de Castellón.

Además, y como ha venido sucediendo en los últimos años, el personal del Instituto 
ha asistido al Congreso Internacional SARE que anualmente organiza Emakunde en 
torno a una temática novedosa. Este año el tema del mismo ha sido la innovación 
desde la perspectiva de la igualdad de mujeres y hombres.

Formación externa

Orientada a la organización de actividades formativas en el marco de trabajo con 
otras instituciones y entidades.
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En este sentido, cabe destacar cuatro iniciativas fundamentales:

•	 Colaboración	en	el	«Master	de	igualdad	de	mujeres	y	hombres»,	organizado	por	
la UPV/EHU cuyo objetivo es capacitar a profesionales para trabajar como per-
sonal técnico de igualdad, tanto en la propia administración como las entidades 
privadas, a través de la concesión de becas al alumnado y de la participación 
en la docencia .
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•	 Colaboración en el «Master en intervención en violencia contra las mujeres», 
cuyo objetivo es la capacitación de personas profesionales relacionadas con el 
tema en la identificación, diagnóstico e intervención ante la violencia contra 
las mujeres, igualmente a través de la concesión de becas al alumnado y de la 
participación en la docencia. 

•	 Organización del curso «Género y gestión económica: ¿tiene sexo el dinero?», 
en el marco de los Cursos de Verano de la UPV/EHU.

•	 Organización de un programa de formación en coeducación dirigido al profeso-
rado y al personal de los Berritzegunes en el marco del «Programa coeducativo 
NAHIKO para la prevención de la violencia hacia las mujeres». Dicho programa 
se ha concretado en seminarios trimestrales en las que se han abordado las 
siguientes temáticas:

- «Diversidad, expectativas e igualdad», dirigido al profesorado NAHIKO.

- «La coeducación como marco para prevenir la violencia contra las mujeres».

- «Orientación para la igualdad».

- «Género y medios de comunicación».

Asesoramiento especializado

El trabajo de asesoramiento a lo largo del año 2008 se ha estructurado en torno a 
tres líneas de trabajo fundamentales.

•	 Diseño del plan de formación en igualdad para el personal al servicio de la 
Administración General, en el que bajo la dirección y coordinación de Emakun-
de han participado el IVAP y la Dirección de Función Pública. Este año se ha 
terminado la elaboración de dicho plan, que fue presentado en la Comisión 
Interdepartamental en marzo de 2008. Se trata de un plan de formación a diez 
años (2008-18) que aborda la formación en relación con aspectos fundamen-
tales que plantea la Ley 4/2005,  como la evaluación de impacto de género, la 
integración de la perspectiva de género en los estudios, el uso no sexista del 
lenguaje, la incorporación de la perspectiva de género en la actividad de la ad-
ministración, etc. El plan aborda la formación tanto del personal político como 
del personal técnico, del personal responsable de impulso y coordinación de las 
políticas de igualdad en cada departamento y del personal administrativo.

•	 Asesoramiento técnico para la programación de las acciones concretas a poner 
en marcha durante el primer periodo de programación (2008-2009).

•	 Participación en la comisión de trabajo creada por la Diputación Foral de Araba 
y el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, para el diseño de un plan de formación en 
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igualdad para ambas instituciones. En el marco de dicha Comisión Emakunde 
ha facilitado asesoramiento técnico especializado.

•	 Asesoramiento a la Dirección General de Igualdad y Derechos Ciudadanos 
de la Diputación Foral de Bizkaia en la formación interna de su personal. En 
colaboración con el IVAP, en 2008, el Instituto ha impartido a dicho personal 
6 horas de formación sobre el IV Plan para la Igualdad de Mujeres y Hombres, 
dando así continuidad a la formación que sobre la Ley 4/2005 fue impartida 
en 2007.

•	 Asesoramiento a instituciones de los tres niveles de la administración para el 
diseño de acciones formativas concretas, así como la coordinación e intercam-
bio de experiencias entre ellas.

3.1.4.  �Diseño, puesta en marcha, ejecución y seguimiento  
de programas o acciones piloto

Esta estrategia de impulso en la que Emakunde cuenta ya con larga experiencia, y 
en la que sigue trabajando en la actual legislatura, consiste en la puesta en marcha 
de proyectos piloto que posteriormente puedan ser incorporados a las políticas 
generales. Uno de los valores añadidos de estos programas es la intervención 
coordinada de varias administraciones lo que redunda en una mayor eficacia de 
los resultados.

Los proyectos actualmente en marcha son:

El programa NAHIKO

La violencia contra las mujeres es un fenómeno complejo y multidimensional que 
tiene su raíz en la situación estructural de desigualdad en que se encuentran las 
mujeres dentro de la sociedad. Así lo recoge el «Acuerdo interinstitucional para 
la mejora en la atención a mujeres víctimas de maltrato doméstico y agresiones 
sexuales», estableciendo que la erradicación del problema requiere actuaciones 
coordinadas tanto en el ámbito de la atención a las víctimas como en el de la 
prevención. 

Prevenir la violencia sexista pasa por eliminar las desigualdades entre mujeres y 
hombres, que es la base sobre la que se sustenta. Para ello, es necesario incidir 
en todas las instituciones y mecanismos que operan en el proceso de socialización 
(familia, escuela, medios de comunicación, publicidad, lenguaje...), modificando los 
roles y estereotipos de género imperantes y promoviendo valores y modelos basados 
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Niños y niñas 
participantes en el 
programa escolar 

Nahiko 

en el respeto y la igualdad entre los sexos. Y así lo reconoce la propia  Ley 4/2005 
para la Igualdad de Mujeres y Hombres, que regula las actuaciones a desarrollar para 
promover la igualdad de mujeres y hombres en el ámbito educativo y en concreto en 
su artículo 29 incorpora la realización de proyectos coeducativos que, entre otros 
aspectos, contribuyan a la prevención de la violencia contra las mujeres. 

En este contexto, Emakunde puso en marcha el programa coeducativo «NAHIKO» 
para trabajar la prevención de la violencia contra las mujeres desde el mundo 
educativo. El programa, basado en el modelo de investigación - acción, tiene un 
doble objetivo:

•	 Mejorar el clima de relación y convivencia entre chicas y chicos

•	 Dotar al alumnado de recursos para analizar y construir positivamente sus 
primeras relaciones de pareja.

El programa se inició en 2003 y su primera fase, como programa piloto en el que 
participaron 3 centros escolares,  finalizó en junio de 2005. A la vista de los re-
sultados de este programa piloto, en noviembre de 2005, se puso en marcha una 
2ª fase de experimentación, más amplia, que tuvo lugar a lo largo de los cursos 
2005-06 y 2006-07 y en la que participaron un total de 37 centros escolares. 
Tras estos cuatro años de trabajo se ha desarrollado una completa propuesta de 
intervención con el alumnado de tercer ciclo de Educación Primaria y una amplia 
colección de materiales y recursos.
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En septiembre de 2007 Emakunde  inició un nuevo proyecto piloto que permitiera 
ir ampliando la propuesta y los recursos al resto de Educación Primaria. En concreto 
a lo largo de los cursos 2007-08 y 2008-09 se está abordando el 2º ciclo de dicha 
etapa educativa  (8-10 años). Para ello se está trabajando con un número reducido 
de centros escolares, a fin de propiciar una labor de investigación-acción en los 
mismos apoyada por una intensa labor de dirección, seguimiento y tutorización por 
parte de Emakunde. En concreto, se está trabajando con 11 centros, 21 grupos y 
alrededor de 450 alumnos y alumnas y sus respectivas familias. 

El programa gira en torno a cuatro ejes de actuación: formación del profesorado, 
sensibilización del alumnado, sensibilización de las familias y elaboración de re-
cursos y materiales. El programa se estructura en torno a una unidad didáctica por 
trimestre. A lo largo de 2008 se han desarrollado tres unidades didácticas, cada 
una de las cuales consta de los siguientes materiales:

•	 Guía para el profesorado

•	 Cuaderno del alumnado

•	 Cuaderno de las familias

•	 Materiales y recursos de apoyo

En cada unidad didáctica también se ha realizado una sesión especial con el 
alumnado relacionada con el contenido de la unidad didáctica correspondiente 
y dinamizada por un equipo de jóvenes especialistas en igualdad y animación 
socio-cultural que previamente recibieron formación y entrenamiento especifico a 
tal fin. Igualmente, se ha realizado una sesión trimestral con las familias, a fin de 
informarles sobre los contenidos trabajados y recoger sus impresiones acerca del 
programa y  analizar la incidencia del mismo tanto en la escuela como en casa. Para 
ello, también se ha contado con un equipo de personas formadas por Emakunde.

Finalmente, se han realizado seminarios de formación trimestrales con el profeso-
rado. Se han realizado cuatro a lo largo del año y su objetivo ha sido, por un lado 
ofrecer al profesorado formación en relación con la coeducación y por otro realizar 
el seguimiento del trabajo realizado2. 

Este trabajo con los centros se ha complementado con el trabajo que se realiza con 
los «Berritzegunes», que son los servicios de apoyo al profesorado en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi. Las personas asesoras de los centros participantes en el 
programa han acompañado a éstos en el proceso y han participado directamente 
en los seminarios de formación. De este modo, a lo largo del proceso de experimen-

2	  Ver información mas detallada en el apartado 3.1.3.
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tación han ido adquiriendo un conocimiento y cercanía respecto al programa que 
facilitará su labor de asesoramiento y seguimiento en la fase de implementación, 
una vez finalizada la experiencia piloto dirigida por Emakunde.

El programa se ha complementado con un proceso de evaluación del programa, 
cuantitativo y cualitativo, para lo que se ha firmado un convenio de colaboración 
con la UPV/EHU.

Proyecto EQUAL «KIDEITU»

Este proyecto se enmarcó dentro de la Iniciativa comunitaria Equal financiada por el 
Fondo Social Europeo cuyo objetivo era la desaparición de cualquier tipo de discri-
minación, exclusión y desigualdad en el mercado laboral. Considera la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres como una de las cuestiones fundamentales 
y por ello, siguiendo el planteamiento de la estrategia europea para el empleo, se 
tiene en cuenta de manera transversal en los pilares de empleabilidad, de espíritu 
empresarial y de adaptabilidad de empresas y personas trabajadoras. Además, se 
contempla de manera específica en el cuarto pilar de igualdad de oportunidades. 

Dentro de esta iniciativa, Emakunde promovió directamente un Proyecto que, entre 
otros objetivos, continuaba la labor iniciada por el Grupo de Evaluación con enfoque 
de género de la CAE.  Este Proyecto denominado «Kideitu: un Horizonte para la 
Calidad de los Sistemas de Empleo y Formación de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi», se fundamentó en la situación de desigualdad de mujeres y hombres 
en el mercado laboral y en la necesidad de incidir en los sistemas de empleo para 
que se adecuen a las distintas condiciones, necesidades e intereses de unas y 
otros si realmente pretenden desarrollar políticas eficaces para lograr el acceso y 
mantenimiento de las mujeres en el mercado laboral en igualdad de condiciones 
con los hombres. 

El objetivo general de este proyecto fue diseñar e implantar una estrategia partici-
pativa e integral de incorporación del enfoque de género en los sistemas de empleo 
y formación de la Comunidad Autónoma de Euskadi –en especial dentro de aquéllos 
que se encuentran actualmente en fase de cambio o nueva implantación– que in-
cluye la generación de herramientas, de conocimientos, de experiencia y de redes 
en torno al objetivo de mainstreaming y que incide, prioritariamente, sobre los y 
las agentes que conforman dichos sistemas. La configuración de la Agrupación de 
Desarrollo del Proyecto, denominada Red Kideitu, respondió a una estructura es-
tratégica capaz de abordar soluciones integrales frente a problemáticas asociadas 
a la condición de desigualdad que afecta a las mujeres en el empleo de Euskadi. 
Con este fin, se buscó la cooperación entre entidades clave que, conjuntamente, 
facilitaran una respuesta adecuada frente a dicha problemática, como son las 
entidades especializadas en igualdad de oportunidades y empleo y entidades que 
representan e implican al mayor abanico de organizaciones gestoras de servicios 
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de empleo de la Comunidad Autónoma de Euskadi. En este sentido, Kideitu contó 
con la participación de la Dirección de Empleo y Formación del Departamento 
de Justicia, Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco; el Departamento de 
Empleo y Formación de la Diputación Foral de Bizkaia y el Departamento para los 
Derechos Humanos, el Empleo y la Inserción Social de la Diputación Foral de Gi-
puzkoa; Garapen, Asociación Vasca de Agencias de Desarrollo; Eudel, Asociación 
de Municipios Vascos; y Cáritas Diocesana de Bilbao.

Durante el año 2008, ha correspondido a Emakunde, entidad coordinadora, realizar 
y supervisar las siguientes tareas de cierre administrativo del proyecto, que finalizó 
en diciembre de 2007.

Difusión del proyecto (eje 6 del proyecto)

Como medio para la difusión del proyecto permanece activa pero estática (sin 
actualizaciones) la página web del proyecto durante todo el ejercicio 2008 y el 
2009, en la dirección electrónica www.equalkideitu.org. 

Además se ha hecho la distribución de los productos impresos que se han generado 
durante el proyecto3.

Coordinación de la AD

Desde Emakunde/I.V.M. se han realizado todas las actividades necesarias para la 
coordinación eficaz de la Agrupación de Desarrollo, entre las que figuran la convo-
catoria y organización de la última Junta Directiva y del último Comité Técnico.

Gestión del Proyecto

El Instituto ha ejecutado las tareas de coordinación técnica y gestión administra-
tiva del proyecto, así como la emisión de certificaciones que incluyen informes de 
ejecución técnica y financiera. Al cierre del proyecto se ha hecho un informe final 
que ha recogido lo acontecido durante todo el proyecto. 

3	  Ver apartado 3.1.4.
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Presentación de la 
Iniciativa Gizonduz.

Iniciativa «GIZONDUZ»

Gizonduz es una iniciativa pionera liderada por el Lehendakari e impulsada y 
gestionada por Emakunde con el fin de promover una mayor participación e impli-
cación de los hombres en pro de la igualdad de mujeres y hombres y de crear una 
masa crítica suficiente entre ellos que posibiliten mayores avances en el logro de 
dicho fin. Todo ello sobre la base de la idea de que la sensibilización y la formación 
es la llave para el cambio de mentalidad y de comportamiento y de que plantear 
medidas específicas para que los hombres aumenten su concienciación y compro-
miso a favor de la igualdad de sexos facilitará un mayor avance en el cambio de los 
modelos o patrones socioculturales de conducta en función del sexo actualmente 
imperantes, cambio indispensable para corregir los procesos o factores que generan 
la situación estructural de desigualdad que padecen las mujeres y para reforzar las 
oportunidades de desarrollo humano tanto de ellas como de los hombres.

Gizonduz integra un conjunto de 19 medidas articuladas en torno a tres objeti-
vos: 

•	 Incrementar el número de hombres sensibilizados a favor de la igualdad de 
mujeres y hombres. 

•	 Incrementar el número de hombres con formación en materia de igualdad de 
mujeres y hombres. 

•	 Aumentar la corresponsabilidad de los hombres en el trabajo doméstico y de 
cuidado de las personas.
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Los primeros 
hombres firmantes 
de la Carta de los 
Hombres Vascos 
por la igualdad y 
contra la violencia 
hacia las mujeres, 
en Ajuria Enea.

La iniciativa se puso en marcha en 2007 con la organización de un congreso inter-
nacional sobre masculinidad y vida cotidiana y con la campaña de sensibilización 
«La igualdad te hace más hombre», que consistió en la emisión de un anuncio 
televisivo en ETB-1 y ETB 2 y que estaba dirigida específicamente a los hombres 
para promover su compromiso activo a favor de la igualdad. 

Durante 2008 se han llevado a cabo las siguientes actividades

Actividades de sensibilización específicas para el cambio de mentalidad y posicio-
namiento activo de los hombres a favor de la igualdad y contra la violencia hacia 
las mujeres

Para dar a conocer la iniciativa y promover los objetivos de Gizonduz, Emakunde ha 
participado en numerosas actividades de sensibilización (conferencias, jornadas, 
congresos, etc.), así como en diferentes medios de comunicación.

Asimismo, con ocasión de la conmemoración del 25 de noviembre se celebró el 
24 de noviembre en el Museo de Bellas Artes del Bilbao el acto «Los hombres 
vascos contra la violencia hacia las mujeres» presidido por el Lehendakari y al que 
asistieron más de 200 personas, mayoritariamente hombres.
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El txupinero de las fiestas 
de Bilbao, Aitor Elizegi, 

firmando la carta.

Celedón  
firma la carta  

en plenas fiestas de 
Gasteiz.

Elaboración, difusión y recogida de adhesiones a la Carta de los hombres vascos 
por la igualdad y contra la violencia hacia las mujeres

Con el objetivo lograr que al menos 10.000 hombres se comprometan de forma 
explícita contra la violencia y la desigualdad que sufren las mujeres y a favor de 
de la igualdad, en abril de 2008 el Lehendakari presentó públicamente esta Carta 
junto con otros 27 hombres de diferentes ámbitos de la sociedad vasca. Desde 
entonces se han realizado diferentes actividades de sensibilización y difusión de 
la misma. Entre otras actuaciones, se han emitido cuñas radiofónicas, se han rea-
lizado y distribuido carteles y se han instalado carpas de información y de recogida 
de firmas en numerosas localidades e instituciones, habiéndose recogido hasta la 
fecha más de 5.000 adhesiones a la Carta.

Creación y mantenimiento de un espacio web especializado  
en hombres por la igualdad en Euskadi.net

Este espacio web (www.euskadi.net/gizonduz) sobre los hombres y la igualdad se 
ha ubicado en Berdingune, el nuevo portal temático sobre igualdad de mujeres 
y hombres del Gobierno Vasco y dispone de amplia información con relación a 
Gizonduz en diferentes soportes, así como secciones con entrevistas, documen-
tación, bibliografía, enlaces a web de interés, etc. Además, dicha web incluye el 
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Un momento del 
acto «Los hombres 
vascos contra la 
violencia hacia las 
mujeres».

Presentación de 
la mochila para 
padres.

blog de Gizonduz, un espacio abierto a la ciudadanía para que pueda plasmar sus 
opiniones, reflexiones y comentarios sobre cuestiones de actualidad relacionadas 
con la igualdad, los hombres y las nuevas masculinidades.

Puesta en marcha un programa de sensibilización y formación  
específico para hombres

A través de este programa se pretende que 100 hombres reciban formación especí-
fica en materia de igualdad de mujeres y hombres y otros 1.000 hombres participen 
en actividades de sensibilización. Para ello, en 2008 se ha iniciado el diseño de 
las actividades formativas y de sensibilización, que se realizarán tanto de forma 
presencial como a través de Internet.

Difusión de los master y postgrados sobre igualdad de mujeres y hombres

Con el fin de favorecer que los hombres participan en los cursos y en los master y post-
grados universitarios sobre igualdad de mujeres y hombres, se han procedido durante 
el periodo de matriculación a dar publicidad de los mismos a través del espacio web 
de Gizonduz y se han incluido los correspondientes enlaces a las web universitarias.

Distribución de la mochila Gizonduz para padres

Se han editado un conjunto de materiales de sensibilización que integran la mo-
chila Gizonduz, que se distribuye por los y las matronas de Osakidetza y por los 
órganos competentes en materia de adopción a los hombres que van a ser padres. 
Los materiales incluidos en la mochila están pensados para dar pautas sobre cues-
tiones relacionadas con el cuidado y la paternidad, así como a aportar claves para 
reflexionar sobre la influencia de la figura paterna en la transmisión de valores no 
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sexistas. En concreto estos materiales son los siguientes: una carta de felicitación 
de Lehendakari, un folleto explicativo de la mochila, el documental «Aitak», el 
cuento «El Secreto de Aita», la guía «Padres en Igualdad», la guía «Los hombres, 
la igualdad y las nuevas masculinidades», el juego «Berdinometroa», una pegatina 
para colocar en el coche y el periódico Gizonduz. Para la puesta en marcha de esta 
iniciativa se ha contado con la colaboración del Departamento de Sanidad, Osaki-
detza, de las tres diputaciones forales, así como con el patrocinio de Caja Laboral 
que se ha articulado a través de un convenio de colaboración entre el Instituto y 
dicha entidad financiera.

Promover la ampliación de los permisos relacionados con el cuidado de personas 
a los trabajadores de la Administración General de la Comunidad Autónoma y de 
sus organismos autónomos

A tal fin y con el propósito de que sea tenida en cuenta en la negociación colectiva, 
se ha trasladado a la Dirección de Función Pública una propuesta concreta dirigida 
a la concesión de un permiso para que los futuros padres puedan asistir a los cursos 
de preparación al parto, así como a la ampliación tanto del permiso de paternidad 
como de la licencia de alumbramiento y del crédito horario del permiso para atender 
a familiares con enfermedad crónica o problema de movilidad.

3.1.5.  �Impulso de la coordinación interinstitucional

Esta estrategia de impulso, compleja y ampliamente utilizada desde la creación del 
Instituto sigue estando vigente en la actuación de Emakunde durante la presente 
legislatura, si bien tras la creación de la Comisión Interinstitucional para la igualdad 
de Mujeres y Hombres Emakunde dirige sus esfuerzos, especialmente, al apoyo 
de la labor de la citada Comisión, quien asumirá fundamentalmente la tarea de la 
coordinación interinstitucional.4

No obstante, junto con la Comisión Interinstitucional, conviven en el Instituto otros 
órganos de coordinación más específicos y en el que están representadas más ins-
tituciones y administraciones que en la propia Comisión Interinstitucional. En este 
caso nos referimos a la Comisión de Seguimiento del «Acuerdo interinstitucional 
para la mejora en la atención a mujeres víctimas de maltrato domestico y de agre-

4	  Ver en relación con esta Comisión lo señalado en el apartado 3.9. «Impulso y coordinación 
de los cometidos de la Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hom-
bres y de la Comisión Interinstitucional para la Igualdad de Mujeres y Hombres, así como 
impulso de las medidas de coordinación necesarias entre los diversos poderes públicos de 
la Comunidad Autónoma con relación a los programas que tengan incidencia en la situación 
de las mujeres y en la igualdad de mujeres y hombres».
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Comisión de 
seguimiento 
del Acuerdo 
Interinstitucional

siones sexuales». Este Acuerdo fue firmado el 18 de octubre de 2001 por todas 
las instituciones públicas implicadas en la materia y su objetivo final es mejorar la 
atención que se presta a las víctimas de maltrato doméstico y agresiones sexuales, 
a través, fundamentalmente, del establecimiento de unos protocolos de actuación 
de obligado cumplimiento para las y los profesionales implicados. Todo ello, en 
aras a garantizar a las víctimas de esta violencia una protección integral desde la 
perspectiva sanitaria, policial, judicial y social. 

Corresponde a Emakunde durante la presente legislatura la gestión administrativa 
y prestar soporte técnico tanto a la Comisión de Seguimiento del Acuerdo como al 
Grupo Técnico Interinstitucional de apoyo a las labores de aquélla. 

Las actividades realizadas en 2008 son las siguientes.

Organización, preparación y seguimiento de las reuniones ordinarias de la Comisión 
de Seguimiento y del Grupo Técnico Interinstitucional

En el año 2008 se ha llevado a cabo tres reuniones de la Comisión de Seguimiento 
y del Grupo Técnico Interinstitucional.

Elaboración de un II Acuerdo Interinstitucional

En 2007 se inició en el marco del Grupo Técnico Interinstitucional un proceso de 
elaboración de un II Acuerdo interinstitucional, con el fin de adecuar el vigente 
Acuerdo a las distintas modificaciones legislativas que se han ido produciendo 
desde la firma del mismo en 2001. En 2008, una vez aprobado el nuevo texto por 
parte de la Comisión de Seguimiento, se han realizado los trámites administrativos 
necesarios a los efectos de recabar la correspondiente autorización del Consejo de 
Gobierno para la firma conjunta del nuevo acuerdo, prevista para 2009.
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Elaboración del informe de seguimiento y evaluación correspondiente a 2007

Como en años anteriores, se ha solicitado a cada una de las entidades integrantes 
del Acuerdo los informes de seguimiento y evaluación con las actuaciones rea-
lizadas en 2007 y, a partir de la información suministrada en dichos informes, 
Emakunde ha elaborado un informe de seguimiento y evaluación conjunto, que fue 
aprobado por la Comisión de Seguimiento en su primera sesión del año.

Elaboración del Plan de medidas para la aplicación del Acuerdo en 2008

A partir de la información facilitada por cada una de las instituciones firmantes del 
Acuerdo, Emakunde ha elaborado un documento conjunto en el que se recogen 
las medidas a llevar a cabo en 2008 por las diferentes instituciones en aplicación 
del Acuerdo. Este documento fue aprobado por la Comisión de Seguimiento en su 
primera sesión del año.

Difusión del Acuerdo y del trabajo realizado en el marco del mismo, a través de la 
página web y de la participación en actividades de sensibilización y formación

Todos los documentos que se han ido generando en el marco del Acuerdo, incluidos 
los resúmenes de las reuniones de la Comisión de Seguimiento, han sido difundidos 
a través de la página web del Instituto. 

Así mismo se ha participado en actividades de sensibilización y formación dirigidas, 
tanto a profesionales como a la ciudadanía en su conjunto, con el fin de abordar 
aspectos relacionados con el Acuerdo.

Apoyo al diseño de protocolos locales para la atención de mujeres víctimas de 
malos tratos

En el año 2008 y en el marco del convenio de colaboración con Eudel para la puesta 
en marcha de la red de municipios por la igualdad y contra la violencia se ha par-
ticipado en reuniones de seguimiento de los protocolos locales. Por una parte con  
los ayuntamientos que todavía no han puesto en marcha protocolos locales para 
acompañarles en el proceso de elaboración y por otra con ayuntamientos que ya 
disponen de protocolos para analizar las debilidades y fortalezas de los mismos.5

Además, a través de la convocatoria de subvenciones para ayuntamientos se han 
subvencionado 8 proyectos para realizar diagnósticos sectoriales en el ámbito de 
la violencia contra las mujeres que posibiliten el desarrollo futuro de protocolos 
locales de actuación.

5	  Ver apartado 3.1.1. Administración Local.
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3.2.   Seguimiento de las políticas de igualdad y de la 
legislación autonómica por lo que respecta a su 
adecuación al principio de igualdad de mujeres 
y hombres, sin perjuicio de la competencia de 
análisis, evaluación y estudio de la normativa 
antidiscriminatoria que corresponde a la Defensoría 
para la Igualdad de Mujeres y Hombres

E n cumplimiento de la Disposición Adicional Primera de la Ley 4/2005 para la 
Igualdad de mujeres y Hombres se diseñó un plan de evaluación que conlle-

va dos procesos complementarios: la Evaluación de la implementación de la Ley 
4/2005 y del IV Plan para la Igualdad de Mujeres y Hombres .

Por una parte, se evalúan las medidas reguladas en los Títulos I, II y IV de la Ley y 
aquellas medidas fi nalistas del Titulo III . En este sentido se realizó, en el año 2006, 
una primera medición de la situación de las administraciones con respecto a las 
diversas medidas señaladas, en el momento de la aprobación de la Ley, es decir 
primer trimestre del 2005, a fi n de contar con un referente de comparación . Se ha 
llevado a cabo, en el año 2008, la segunda, evaluación intermedia, y se realizará 
una tercera, fi nal, en el 2010, atendiendo a lo establecido por la propia Ley . 

Por otra parte, el Titulo III es eva-
luado a través del seguimiento de 
la ejecución del IV Plan para la 
Igualdad de Mujeres y hombres . 
Esta evaluación conlleva una reco-
gida de información y elaboración 
de informe anual, 2007, 2008 y 
2009 y sus resultados globales 
2010 completarán el informe de 
evaluación de la Ley . En el 2008 
se ha realizado la evaluación co-
rrespondiente al año 2007 . (Ver 
resumen de resultados en el apar-
tado 2 – Consejo de Dirección) .

Este proceso se lleva a acabo a tra-
vés de un convenio fi rmado con la 
Universidad de País Vasco . 
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3.3.  �Elaboración de propuestas de reformas legislativas 
dirigidas a eliminar las trabas que dificulten o impidan 
la igualdad real y efectiva entre ambos sexos,  
así como proposición de la normativa de desarrollo  
de la Ley 4/2005

Emakunde inició, inmediatamente tras la aprobación de la Ley 4/2005 para la 
Igualdad de Mujeres y Hombres, un proceso de, por una parte, creación de las 

normas de desarrollo de la Ley cuya elaboración corresponde al Instituto en fun-
ción de sus competencias y, por otra, la revisión, propuesta e impulso de creación 
y adecuación de las normas afectadas por la Ley cuya elaboración corresponde a 
distintos departamentos del gobierno, atendiendo a la correspondiente distribución 
de competencias. Dada la complejidad de los procesos necesarios para el óptimo 
desarrollo normativo de la Ley, el Instituto ha intensificado esta función durante 
la presente legislatura.

En el año 2008 la actividad normativa ha sido la que sigue

Regulación del Programa de Ayudas a Mujeres Víctimas de Maltrato en el Ámbito 
Doméstico (art. 54-62 y DF 10ª)

En 2006 el Instituto elaboró un primer borrador de decreto en el que desarrolla 
lo dispuesto en la sección 2 del capitulo VII de la Ley 4/2005. Desde 2007 dicho 
documento se viene trabajando en el seno del Grupo Técnico Interinstitucional del 
Acuerdo interinstitucional y en 2008 el texto resultante, una vez sometido a la 
consideración de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo interinstitucional, ha 
iniciado su correspondiente tramitación administrativa.

Elaboración de anteproyecto de Ley del Consejo Vasco de las Mujeres para la 
Igualdad (art. 24.5)

Tras un importante proceso de participación de las asociaciones de mujeres y la 
consulta pública a la sociedad en general, el anteproyecto de Ley de creación del 
Consejo de las Mujeres para la Igualdad está en fase de informe y dictamen para su 
posterior aprobación como proyecto de ley por el Consejo de Gobierno y su remisión 
al Parlamento Vasco a los efectos de su oportuna tramitación.

Elaboración de un proyecto de norma reguladora de un fondo de garantía para el 
impago de pensiones (art. 45.2)

Tras un periodo de análisis iniciado en 2007 en el marco de la Comisión Interins-
titucional para la Igualdad de Mujeres y Hombres, Emakunde ha elaborado, en 
desarrollo del artículo 45.2 de la Ley 4/2005, el proyecto de norma mencionado 
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del que se ha dado traslado a la Vicepresidencia del Gobierno para que proceda 
a la tramitación administrativa necesaria para su aprobación por el Consejo de 
Gobierno.

Regulación de criterios relativos a la igualdad de mujeres y hombres en la contra-
tación administrativa (art. 20.2 y 20.3)

Se ha participado, junto con el resto de instituciones implicadas, en la comisión 
técnica que ha elaborado el documento sobre el que se sustenta el Acuerdo de 29 
de abril del 2008 Consejo de Gobierno sobre incorporación de criterios sociales, 
ambientales y otras políticas públicas en la contratación de la Administración de la 
Comunidad Autónoma y de su sector público. Entre dichos criterios se han incor-
porado los relativos a la promoción de la igualdad de mujeres y hombres y de este 
modo se ha dado cumplimiento a lo previsto en esta materia en la Ley 4/2005.

3.4.  �Emisión de informes en el curso del procedimiento 
de elaboración de las normas que promueva la 
administración de la comunidad, verificando la 
correcta aplicación de lo dispuesto en los artículos 
19 y 20 de la Ley 4/2005 y, en su caso, realizando 
propuestas de mejora

D e acuerdo con las directrices aprobadas en 2007 por el Consejo de Gobierno, 
en cumplimiento de la Disposición Adicional octava de la Ley 4/2005,  para 

la realización de la evaluación previa del impacto en función del género y para, en 
su caso, la incorporación de medidas correctoras, los departamentos del gobierno 
están obligados a realizar informes de impacto en función del género y a remitirlos 
a Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer que, a su vez, ha de emitir un informe de 
verificación sobre la corrección de los trámites realizados y, en su caso, incorporar 
propuestas de mejora. Así, en 2008 Emakunde ha continuado la labor iniciada el 
ejercicio anterior y ha informado de más de cien «Informes de evaluación previa 
de impacto en función del género» emitidos por los departamentos, duplicando así 
el número de informes realizados durante el año anterior6.

6	  Ver apartado 3.6. para información complementaria a esta actuación.
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DATOS 2007-2008 INFORMES DE IMPACTO

2007 2008
TOTAL

Leyes Decretos Ordenes Leyes Decretos Ordenes 

Presidencia

Hacienda y Administración Pública1 0 0 4 4 1 4 13

Justicia, Empleo y Seguridad Social 0 0 1 5 2 16 24

Interior 2 0 22 0 7 23 13

Industria, Comercio y Turismo 1 1 2 0 2 5 11

Vivienda y Asuntos Sociales 0 4 1 2 10 5 22

Educación, Universidades e Investigación 1 14 3 1 9 20 48

Sanidad 1 2 0 0 0 0 3

Cultura 0 2 0 3 4 1 10

Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio

0 1 0 1 2 0 4

Transporte y Obras Públicas 1 0 0 1 0 0 2

Agricultura, Pesca y Alimentación 0 1 0 2 8 0 11

Subtotales por rango 6 25 13 19 45 53

TOTAL POR AÑO 44 117 161

1 �Incluye Viceporesidencia (2 Leyes)
2 �Una de ellas es una Resolución
3 Dos Resoluciones

 
Así mismo y como se viene haciendo a lo largo de la legislatura, se ha continuado 
informando los planes interdepartamentales e interinstitucionales que lo han re-
querido en cumplimiento de las funciones asignadas a Emakunde-Instituto Vasco 
de la Mujer.
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3.5.  �Emisión de informes sobre la adecuación de los 
planes para la igualdad de mujeres y hombres de los 
departamentos del gobierno, de las diputaciones 
forales y de las entidades locales a las líneas de 
intervención y directrices previstas en el plan general 
que cada legislatura ha de aprobar el Gobierno Vasco

L a Ley 4/2005, en el art. 15.4, establece que los planes de igualdad departa-
mentales han de ser informados por Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer en lo 

relativo a la adecuación de sus contenidos a las líneas de intervención y directrices 
del plan general del gobierno, por lo que se establecerán los contenidos básicos de 
dichos informes y se elaborarán los informes a los planes departamentales antes de 
su aprobación. Esta tarea fue realizada en 2007, por lo que la actuación en 2008 
se ha centrado en la elaboración de los informes a los planes forales y locales.

En efecto, el art. 15.2 de la Ley 4/2005 establece la obligatoriedad de que las 
diputaciones forales y las entidades locales remitan a Emakunde sus planes de 
igualdad forales y locales para que sean informados antes de su aprobación.

Para la emisión de estos informes Emakunde tiene en cuenta una serie de criterios 
que trata de impulsar a través de las actuaciones, ya descritas, orientadas a apoyar 
la elaboración de planes municipales. El objetivo es propiciar que los planes se 
diseñen con un elevado grado de acuerdo con los contenidos de la Ley y con los 
objetivos y estrategias del IV Plan; que estén basados en un diagnóstico de las ne-
cesidades propias de cada municipio; que sean planes viables técnica, económica 
y temporalmente; y que definan objetivos y acciones adecuadas al cambio de la 
realidad social definida en el diagnóstico municipal o foral.

Concretamente se han informado un plan foral (Diputación Foral de Gipuzkoa) y 
diez planes locales que fueron remitidos al Instituto antes de su aprobación por 
sus respectivos órganos de gobierno:

PRIMEROS PLANES SEGUNDOS PLANES TERCEROS PLANES

Errenteria Donostia Santurtzi

Deba Leioa Berriz

Elgoibar Muskiz

Mutriku Abanto-Zierbana

Orozko
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3.6.  �Diseño e impulso de métodos para la integración de 
la perspectiva de género en todas las áreas políticas 
y, en particular, propuesta de directrices para la 
elaboración de la evaluación previa de impacto en 
función del género y la introducción de medidas 
para eliminar desigualdades y promover la igualdad 
de mujeres y hombres en la normativa y actividad 
administrativa

E sta función del Instituto hace referencia a nuevas exigencias y necesidades 
derivadas de la aprobación de la Ley 4/2005 como es la obligatoriedad de la 

realización de evaluaciones de impacto en función del género. Su desarrollo está 
exigiendo a Emakunde una intensa dedicación durante toda la legislatura.

Las acciones concretas, realizadas en el 2008 en este marco son

Creación de un espacio en la intranet del Gobierno Vasco   
con los «Informes de impacto en función del género»

Emakunde ha creado un nuevo espacio en la intranet del gobierno que contiene 
una sección a modo de repositorio de contenidos generados tras la elaboración de 
los informes de impacto de género así como materiales de apoyo para facilitar la 
labor a los diferentes departamentos y organismos autónomos.

Guías de lenguaje

Se han elaborado, también, diversas guías de lenguaje a fin de contribuir al cum-
plimiento de las exigencias de la Ley 4/2005 en relación con el uso no sexista del 
lenguaje7. 

7	  Ver apartado 3.10 y 3.14
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3.7.   Propuesta a los órganos competentes de las 
administraciones públicas vascas de las condiciones 
mínimas básicas y comunes por lo que respecta a 
las funciones y a la capacitación del personal de las 
diferentes entidades, órganos y unidades competentes 
en materia de igualdad de mujeres y hombres

E l artículo 17 de la Ley 4/2005 impone a las administraciones públicas la 
obligación de garantizar experiencia y/o capacitación específi ca del personal 

técnico y señala para ello, entre otras medidas, el establecimiento de requisitos 
específi cos de conocimientos en materia de igualdad y la inclusión de contenidos 
relativos a esta materia en los temarios de los procesos selectivos . Para ello, se 
creó en 2007 un grupo de trabajo formado por responsables del IVAP, Función 
Pública, Eudel y Emakunde .

A lo largo de 2008 se ha trabajado de forma intensa en el desarrollo del mencionado 
artículo 17 . En este sentido, las iniciativas desarrolladas han sido dos:

•	 Elaboración	y	difusión	de	un	modelo	de	bases	para	la	contratación	de	personal	
técnico para la igualdad en la administración local, elaborado en el marco de 
la comisión creada por Emakunde a tal efecto, y conformada por responsables 
del IVAP, Función Pública, Eudel y Emakunde . El objetivo de dicha propuesta 

es presentar a los ayuntamientos un modelo 
de bases consensuado que vaya homogenei-
zando dicha fi gura profesional en cuanto a 
formación y experiencia, al mismo tiempo 
que unifi cando aspectos tan fundamentales 
como denominación, requisitos, etc .8

•		Elaboración	de	una	propuesta	concreta	por	
parte de esta misma comisión para la in-
corporación de aspectos relacionado con la 
igualdad de mujeres y hombres en todos los 
temarios para el acceso al empleo público . 
Esta propuesta recoge temas comunes a 
todos ámbitos o áreas de la administracion 
y, a su vez, identifi ca temáticas específi -
cas para cada una de las posibles áreas 
de trabajo .

8  Ver apartado 3 .14 publicaciones
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3.8.   Impulso de actuaciones, asesoramiento y 
colaboración con los poderes públicos vascos en 
materia de igualdad de mujeres y hombres y, en 
particular, en el diseño de los planes de formación en 
materia de igualdad de mujeres y hombres, incluidos, 
los relativos a la intervención ante la violencia contra 
las mujeres

A l objeto de desarrollar el artículo 17 de la Ley, puntos 1 y 2, en relación con la 
capacitación del personal al servicio de las administraciones vascas, se creó en 

2007 un grupo de trabajo con responsables del IVAP, Función Pública y Emakunde 
para el diseño de un marco general para la formación en igualdad del personal de 
la administración general . El objetivo de este grupo, dinamizado y coordinado por 
Emakunde, era defi nir la estructura del plan y las estrategias de formación de modo 
que, a partir de 2008 se iniciara la formación del personal según las prioridades, 
los niveles y el cronograma establecido en dicho plan .

A lo largo de 2008 se ha fi nalizado la elaboración del Plan de Formación en Igual-
dad, que se desarrollará a lo largo del periodo 2008-20189 .

El plan fue presentado en marzo a la 
Comisión Interdepartamental, traba-
jándose posteriormente con el IVAP 
para el diseño de los cursos a ofertar 
durante el primer periodo de progra-
mación (08-09) . Finalmente fue pre-
sentado a las personas coordinadoras 
de formación en los diferentes depar-
tamentos y organismos autónomos del 
Gobierno Vasco .

9  Ver apartado 3 .1 .3 . asesoramiento especializado .
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Reunión de 
la Comisión 
Interdepartamental, 
presidida por el 
Lehendakari

3.9.  �Impulso y coordinación de los cometidos de la 
Comisión Interdepartamental para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres y de la Comisión Interinstitucional 
para la Igualdad de Mujeres y Hombres, así como 
impulso de las medidas de coordinación necesarias 
entre los diversos poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma con relación a los programas que tengan 
incidencia en la situación de las mujeres y en la 
igualdad de mujeres y hombres

L a Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres, regula-
da por el Decreto 261/2006, de 26 de diciembre, es el órgano de coordinación 

de las actuaciones del Gobierno Vasco en materia de igualdad, que viene a sustituir 
a la Comisión Interdepartamental para la Coordinación del Plan de Acción positiva 
para las Mujeres en la Comunidad Autónoma de Euskadi, creada en 1993.

Por su parte, la Comisión Interinstitucional para la Igualdad de Mujeres y Hom-
bres, regulada por Decreto 5/2007, de 16 de enero, se constituye como órgano de 
coordinación de las políticas y programas que en materia de igualdad de mujeres 
y hombres desarrollen la administración autonómica, foral y local. 

Ambos órganos disponen de sus correspondientes grupos técnicos de apoyo -el 
Grupo Técnico Interdepartamental y el Grupo Técnico Interinstitucional- cuyas 
personas integrantes fueron designadas en 2007.
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En el año 2008 se han realizado:

•	 una reunión de la Comisión Interdepartamental en la que, por un lado, cada 
departamento dio a conocer su documento-programa para 2008 y, por otro,  
Emakunde presentó el Informe de seguimiento conjunto de los programas 
ejecutados en 2007.

•	 una reunión de la Comisión Interinstitucional para la Igualdad de Mujeres y 
Hombres en la que se informó del estado de situación del trámite de creación 
del Fondo de garantía para el impago de pensiones alimenticias y compensato-
rias, previsto en el artículo 45.2 de la Ley 4/2005. En concreto, se expuso que, 
tras un análisis jurídico y económico de la cuestión, Emakunde dio traslado a la 
Vicepresidencia del Gobierno de un proyecto de norma de creación de un fondo 
de garantía, a fin de que procediera a la tramitación administrativa necesaria 
para su aprobación por el Consejo de Gobierno.

3.10.  �Estudio de las diferentes condiciones, necesidades 
e intereses de mujeres y hombres, así como de 
las desigualdades que de ello se derivan en la vida 
política, económica, cultural y social, promoviendo 
especialmente la realización de estudios dirigidos a 
perfilar la política a realizar en las distintas áreas de 
actuación

E sta función ha sido, también, continuada desde la creación del Instituto y 
sigue desarrollándose actualmente, tras al aprobación de la Ley 4/2005. La 

concreción de los estudios a realizar cada año viene determinada, por una parte, 
por la Ley 2/1988 de creación del Instituto que impone la obligación de realización 
anual de un informe general sobre la situación de mujeres en la comunidad y por 
otra de las acciones incluidas en el IV Plan para la igualdad y de las necesidades 
de los diversos programas y/o tareas que aborda el Instituto en cada momento. En 
ocasiones el Instituto responde, también, a propuestas o mandatos derivados del 
Parlamento Vasco.

Otras actividades complementarias que contribuyen a un mejor conocimiento de 
la realidad social son la convocatoria de subvenciones para el apoyo a la publica-
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ción y realización de proyectos de investigación y acciones piloto en materia de 
igualdad de mujeres y hombres así como el mantenimiento y gestión del Centro 
de Documentación que posibilita asesoramiento y recursos para el estudio y la 
investigación tanto al propio personal de Emakunde y de todas las administra-
ciones públicas como a quienes se dedican a la investigación en otros ámbitos, 
universitarios u otros .

Concretamente este año 2008 se han realizado:

Elaboración de Guías de lenguaje

En respuesta a una demanda creciente de orientaciones y materiales dirigidos a 
resolver las cuestiones relativas al uso no sexista del lenguaje se han elaborado 
dos guías, de carácter práctico:

•	 Guía	de	lenguaje	para	el	ámbito	sanitario.

•	 Guía	de	lenguaje	para	el	ámbito	deportivo.

El informe anual de situación de las mujeres y de los hombres

Al igual que en años anteriores y 
en la medida en que se trata de 
una recopilación y tratamiento de 
datos procedentes de fuentes se-
cundarias, se han actualizado los 
datos referentes a todos aquellos 
sectores en los que se han pro-
ducido nuevos resultados esta-
dísticos: Demografía, educación, 
cultura, trabajo, inclusión social, 
salud y violencia contra las muje-
res . Este año se ha prestado es-
pecial atención a la perspectiva 
comparada tanto con las comu-
nidades autónomas del Estado 
como con estados miembros de 
la Unión Europea . (Ver resumen 
de los datos en el apartado 2, 
Consejo de Dirección).
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Actualización del Informe «La violencia contra las mujeres»

Este informe Incluye tanto aspectos teóricos del fenómeno de la violencia como 
diversas actividades realizadas en distintas áreas de intervención.

Estudio sobre el Empoderamiento de las mujeres

En el marco de la definición dada al empoderamiento al establecerlo como eje es-
tratégico del IV Plan para la Igualdad de Mujeres y Hombres y con el fin de abordar 
los diversos aspectos integradores del empoderamiento considerados en el mismo 
se han abordado tres estudios complementarios: 

•	 El empoderamiento físico/afectivo y cultural en la adolescencia. El estudio se ha 
centrado en los procesos de empoderamiento y en la capacidad de autonomía 
y negociación de las chicas y los chicos en el periodo de la adolescencia.

•	 El empoderamiento económico: situación y oportunidades personales y  socia-
les. Analiza el acceso y mantenimiento de las mujeres en el mercado laboral, 
ajuste entre su nivel de formación y nivel de desempeño, las diferencias y la 
pérdida de riqueza y oportunidad que supone la situación actual. Incluye un 
análisis del peso relativo de la variable sexo en las diferencias observadas.

•	 El empoderamiento sociopolítico. Actualiza y amplia datos sobre la presencia 
de las mujeres en los distintos ámbitos de toma de decisiones, político, social 
y económico.
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Convocatoria de subvenciones para la publicación y realización de proyectos de 
investigación o acciones piloto en materia de igualdad de mujeres y hombres

Se ha llevado a cabo la convocatoria de subvenciones a proyectos de publicación y a 
la realización de trabajos de investigación o acciones piloto en materia de igualdad 
de mujeres y hombres. A esta convocatoria han podido optar las publicaciones, 
trabajos de investigación o acciones piloto que sobre esta materia se desarrollen 
en la Comunidad Autónoma y en el caso de publicaciones, que  se trate de una 
primera edición. En el ejercicio 2008 se recibieron 46 solicitudes y se concedieron 
12, siendo tres de ellas destinadas a la publicación de investigaciones, seis a la 
realización de  trabajos de investigación y tres a acciones piloto.

Las publicaciones versan sobre la violencia contra las mujeres en las relaciones 
de noviazgo y el empoderamiento en el ámbito laboral y medios de comunicación, 
los trabajos de investigación se centran en el empoderamiento en el ámbito labo-
ral abarcando también campos como la enseñanza, el deporte y el liderazgo y las 
acciones piloto se dirigen a facilitar la incorporación e igualdad de la mujer en 
sectores como el metal y el químico, y acciones que faciliten la transversalidad del 
enfoque de género en las organizaciones del tercer sector.

Se ha procedido, también, al análisis de la documentación y memorias relativas a 
la justificación de las subvenciones concedidas en el pasado año 2007. El resul-
tado de las mismas ha sido satisfactorio ya que los trabajos se realizaron según lo 
previsto.

Mantenimiento y gestión del Centro de Documentación

El Centro de Documentación ha realizado las labores habituales de gestión y man-
tenimiento (adquisición de fondos, catalogación e indización, control de las sus-
cripciones a revistas y vaciado de artículos de las mismas, etc.) y las derivadas de la 
atención a las personas usuarias de los diferentes servicios que el centro ofrece:

•	 Respuesta por carta, fax, correo electrónico, teléfono o en persona a las de-
mandas de información.

•	 Asesoramiento bibliográfico y elaboración de listados bibliográficos y videográ-
ficos «a la carta», tanto para el personal de Emakunde como para los usuarios 
externos.

•	 Selección de noticias de prensa sobre un determinado tema.

•	 Préstamo de libros y videos, etc.

El Centro ha respondido, por una parte, a peticiones del  propio personal de 
Emakunde, con 251 consultas lo que supone un aumento del 72% con respecto 
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al 2007 y por otra, a 450 consultas externas, 12% de aumento, de las cuales un 
20,88 % (94 peticiones) procedían de otras comunidades autónomas y 6 de otros 
países.

Las peticiones efectuadas a través del correo electrónico han supuesto un 75,77% 
del total, experimentando este medio de consulta un importante ascenso respec-
to al 2007 (67,05 %). Los volúmenes prestados al exterior han sido 144 libros, 
55 videos y 29 CDs o DVDs. Se ha experimentado un descenso del número de 
libros prestados, que es compensado por el aumento del préstamo de documentos 
audiovisuales (sobre todo CDs o DVDs.). Ligado con el fuerte ascenso del correo 
electrónico como medio de consulta al centro, hay que constatar que cada vez son 
más las consultas que son satisfechas con el envío de documentos electrónicos 
(tanto monografías como artículos y documentos en formato pdf o word), la mayor 
parte documentos también publicados por Emakunde en papel, pero que están 
agotados o sólo se encuentran publicados en este formato. La consulta en sala o 
en persona ha experimentado un descenso de un 40 %, (bajando del 25 % del 
total en el 2007 a un 15 % en el curso pasado). En resumen, el correo electrónico 
se ha consolidado como el instrumento principal, tanto para las consultas como 
para la obtención de la documentación, en detrimento de la consulta en sala o de 
la obtención de documentación en papel. 

Las consultas telefónicas atendidas han sido 1089, una cifra ligeramente más 
elevada que la del 2007 (970), y con una distribución irregular a lo largo del año 
muy significativa: El análisis de estos datos indica el creciente impacto mediático 
y la proyección social que ha adquirido en los últimos tiempos la efeméride del día 
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25 de Noviembre, Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer. El análisis de la evolución de las consultas externas confirma este hecho, 
de hecho el mes de octubre ha sido el periodo de mayor afluencia de personas 
usuarias externas en nuestro centro con diferencia, tanto en sala como en préstamo 
de libros, siendo el motivo principal de consulta el «25 de noviembre».

Desde el año 2002 pueden consultarse «on-line», desde la Web de Emakunde, 
los catálogos del centro. En la base de datos de biblioteca se han ingresado 467 
nuevas referencias documentales a lo largo de 2008 (el 45 % son monografías y 
más del 50 % son artículos, documentos, etc). También hay que resaltar que entre 
las nuevas referencias documentales, el 10 % son en soporte digital (DVD).

En 2008 también se han abordado tareas de organización interna para un mejor 
aprovechamiento y conservación de la documentación existente. 

En el marco de colaboración con otros centros de documentación del Estado, cabe 
destacar la participación en las actividades y proyectos desarrollados por la Red de 
Centros de Documentación y Bibliotecas de Mujeres, como el «Catálogo Colectivo 
de Revistas» (proyecto ambicioso aún en curso que pretende reunir los títulos de 
publicaciones periódicas, tanto vivas como muertas, de todos los centros asocia-
dos), o como los trabajos colectivos de revisión y actualización de las herramientas 
de indización específicas del tema «Mujer» (Tesauro)10.

10	 Apartado 3.16
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3.11.  �La evaluación de la eficacia y alcance de los 
servicios y programas existentes en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi en materia de violencia 
contra las mujeres

C on el fin de dar cumplimiento del artículo 51, 2 de la Ley sobre  Evaluación de 
la eficacia y alcance de los recursos y programas existentes en la Comunidad 

Autónoma en materia de violencia contra las mujeres se ha planificado un proceso 
de seguimiento de estos recursos y programas progresivo, que se concretará en el 
análisis de uno o varios sectores implicados en el tema cada año correspondiente 
a la legislatura. Se han realizado ya los análisis correspondientes a los recursos 
existentes en la materia en los servicios sociales (en el año 2006) y en los servicios 
policiales y judiciales (año 2007). 

Durante este año 2008 se han analizado los servicios sanitarios y psicológicos. El 
análisis incluye aspectos relativos al conocimiento y la aplicación de los corres-
pondientes protocolos de actuación acordados en el seno de la Comisión de Segui-
miento del Acuerdo interinstitucional para la mejora de la atención a las mujeres 
víctimas de maltrato doméstico y agresiones sexuales.

En el 2009 se valorarán los recursos de acogida y finalmente en el 2010 se llevará 
a cabo una valoración de los procesos de coordinación que  conllevará una nueva 
valoración de los servicios sociales. Igualmente se hará un seguimiento general de 
la actuación en este ámbito en el marco del Acuerdo Interinstitucional señalado 
en el apartado correspondiente a la función de Impulso.

3.12.  �Asesoramiento y establecimiento de ayudas y otro 
tipo de medidas de fomento a fin de dotar a las 
empresas y organizaciones de recursos materiales, 
económicos y personales para el desarrollo de 
planes, programas y actividades dirigidas a la 
consecución de la igualdad de mujeres y hombres

C on el fin de dar cumplimiento a esta función, Emakunde ha continuado, du-
rante el año 2008, la promoción de políticas de igualdad en el ámbito laboral 

a través de las siguientes actividades:
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Entrega del 
reconocimiento 

como Entidad 
Colaboradora 

en Igualdad de 
Oportunidades  

a los responsables  
de EJIE.

Subvenciones a empresas y entidades privadas

A través de la convocatoria de subvenciones a empresas y entidades privadas para 
la contratación de consultoras homologadas se ha concedido subvención a siete 
nuevas entidades. 

•	 Fundación Lantegi Batuak	 6.212 €

•	 Ingeteam Technology, S.A.	 12.000 € 

•	 Protección y Seguridad, S.A.	 12.000 € 

•	 Eteo, S. Coop.	 12.000 € 

•	 Policlínica Gipuzkoa, S.A. 	 12.000 € 

•	 Fondo Formación Euskadi.  	 8.180 € 

•	 INVIZA, S.A. 	 11.768 € 

Reconocimiento a nuevas Entidades Colaboradoras

Se han analizado las solicitudes de reconocimiento como entidad colaboradora en 
virtud del Decreto 424/1994 y se ha procedido al reconocimiento de cinco nuevas 
entidades.
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•	 Behargintza Txorierri, S.L

•	 Z&B Auditores, Consultores de Entidades Públicas, S.L

•	 Elhuyar-Zubize SLU

•	 Campezo Construcción S.A

•	 EJIE, S.A

Seguimiento a la Entidades Colaboradoras y a las entidades 
subvencionadas

Se ha solicitado a las Entidades Colaboradoras el informe de seguimiento corres-
pondiente al año 2007 así como el plan de trabajo para el 2008 tal y como esta-
blece el Decreto 424/1994:

Caja Laboral/ Euskadiko Kutxa

Vital Kutxa 

Gestio Estola

Guggemheim Bilbao

Metro Bilbao

EDE Fundazioa

Bilbao Bizkaia Kutxa

Ados Consulting Ikertaldea, S.L.

Zubizarreta Consulting, S.L.

CDE Consultoría

OPE Consultores

Fundación Robotiker

Bultz-Lan Consulting, S.L.

Labein Tecnalia

ETS, Euskal Trenbide Sarea

Eroski S. Coop.

LAB, Langile Abertzaleen Batzordea

BIC Gipuzkoa Berrilan

CTI-SOFT, S.L

Elektra, S.A.

Arizmendi Ikastola

Fundación Tekniker

ESK Sindikatua

Eusko Tren   
(Euskotrenbideak /  
 Ferrocarriles Vascos)

Invesco 2000, S.L. Doble Sentido

Mirugain, S.L.

Murgibe, S.L.

Federación Sartu

Asociación Goiztiri

Cáritas Diocesana de Bilbao

Elhuyar-Zubize SLU

Behargintza Txorierri, S.L.

Z&B Auditores, S.L.

Campezo Construcción, S.A

Nazaret Zentroa

EJIE, S.A.

IPAR KUTXA

Metodología para realizar los diagnósticos de igualdad en las empresas y 
los planes para la igualdad.

A lo largo del 2008 se ha finalizado la elaboración  y contraste de una metodología 
para elaborar diagnósticos en las empresas basada en los materiales existentes 
anteriormente pero que incide en identificar indicadores que permitan, por una 
parte, comparar a cada empresa consigo misma a lo largo del tiempo y, por otra 
parte, a unas empresas con otras. En este material también se aportan algunas 
indicaciones para la elaboración de los planes para la igualdad.
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3.13.  �Propuesta al órgano competente de los requisitos 
y las condiciones mínimas básicas y comunes 
aplicables a la homologación de entidades para la 
prestación de servicios en materia de igualdad de 
mujeres y hombres

L a homologación como entidades consultoras para la prestación de asistencia 
técnica en materia de igualdad de mujeres y hombres en empresas y entidades 

se realiza al amparo del Decreto 105/2004. A lo largo de 2008 no se ha realizado 
ninguna homologación porque no se han recibido solicitudes. No obstante se han re-
cibido numerosas llamadas interesándose por el procedimiento de homologación.

Así mismo este Decreto plantea la necesidad de realizar el seguimiento de las 
consultoras ya homologadas. En este sentido se ha realizado el seguimiento de 
las entidades homologadas tras solicitarles que certifiquen el mantenimiento los 
requisitos por los que consiguieron la homologación:

Homologadas 2005 Homologadas 2006 Homologadas 2007

NEOTEK Nervión, S.L.

MURGIBE, S.L.

ENBOR Consultoreak, S.L

CDE Consultoría

ZUBIZARRETA Consulting, S.L.

ADOS Consulting Ikertaldea, S.L

ROBOTIKER Fundazioa

OPE Consultores, S.L.

BULTZ-LAN Consulting, S.L

EDE Fundazioa

EQUALA Iniciativas, S.L.

3.14.  �Sensibilización a la ciudadanía, realizando las actividades y 
campañas de sensibilización, promoción y difusión que se 
consideren oportunas, sobre el significado e importancia 
de la igualdad de mujeres y hombres y sobre la necesidad 
de trabajar en su consecución y en el empoderamiento de 
las mujeres

A l objeto de avanzar en una mayor sensibilización de la ciudadanía respecto 
a las políticas de igualdad, uno de los aspectos fundamentales es ampliar la 
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Las responsables de Emakunde junto con 
algunas de las personas representantes de los 

agentes organizadores de los actos NARO 2008.

Acto de Eraldatzen 
en Zumarraga, en 
el marco de NARO.

Udalsarea.  
Lan Ekintza, Bilbao. 
(Naro)

información que se facilita sobre los objetivos y las actuaciones que desarrollan 
las administraciones desde las distintas áreas sectoriales. 

Por ello, se plantean, por una parte, el diseño de una estrategia de comunicación 
que acerque a la ciudadanía la acción gubernamental en esta materia. Por otra, la 
organización de actividades de sensibilización como son los congresos y jornadas 
en torno a temáticas de interés y actualidad. De hecho, estas iniciativas son un 
instrumento eficaz de amplio alcance, por una parte, ofrecen la oportunidad de 
encuentro y reflexión a profesionales y personas integrantes de asociaciones y otros 
agentes sociales y son, a menudo, una ocasión de conocer otras experiencias, de 
debatir planteamientos diversos ante un tema tratado, etc., por otra, se convierten 
en elemento de sensibilización a través de su presencia en prensa, de la difusión 
de los contenidos tratados en publicaciones, artículos etc.

Congresos y jornadas

	 Foro para la Igualdad NARO 2008

	 Se trata de un espacio que puso en marcha Emakunde en 2004 y que sirve de 
marco a las entidades públicas y privadas para dar a conocer sus iniciativas a 
favor de la igualdad. Sus objetivos, por tanto, aglutinar, visibilizar y reforzar el 
trabajo que vienen realizando instituciones, colectivos y entidades a favor de 
la igualdad de mujeres y hombres.
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En 2008, NARO tuvo lugar entre los días 12 y 31 de mayo, y en el marco del 
Foro se realizaron más de cincuenta actividades, cuyas temáticas giraron en 
torno a: Sensibilización y cambio de mentalidad; Violencia contra las mujeres; 
Economía y empleo; Educación; Salud; Empoderamiento y participación so-
cial.

El tipo de actividades fue muy diverso: conferencias, jornadas, mesas redondas, 
exposiciones, cursos, tertulias, etc., y se realizaron tanto en las tres capitales 
como en diferentes municipios de la CAE.

En el marco de este Foro para la Igualdad también Emakunde organizó una 
jornada propia sobre empleo e igualdad, «Incidencia del género en el ámbito 
del empleo» en la que se presentaron los trabajos relacionados con este ámbito 
que el Instituto ha apoyado en el marco de su convocatoria de subvenciones a 
proyectos de investigación.

	 Congreso Internacional SARE 2008

Anualmente SARE pretende convertirse en un encuentro de referencia tanto 
dentro como fuera de la CAE. Para ello, cada edición aborda una temática nueva 
y de actualidad. Este año el tema ha sido la innovación desde la perspectiva de 
la igualdad de mujeres y hombres, y ésta ha sido la contribución de Emakunde 
al Año de la Innovación en Euskadi.

Ibarretxe y Moyua  
en el acto inaugural del Congreso Sare.

Asistentes al 
Congreso Sare

El Lehendakari 
Juan José Ibarretxe 

con las dirigentes 
de Emakunde en 
el Congreso Sare 

2008.
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En el Congreso participaron personas expertas de reconocido prestigio tanto de 
nuestra Comunidad como del ámbito estatal e internacional, y se abordó la inno-
vación en diferentes ámbitos: educación, salud, empresa y sociedad.

Otras actividades de sensibilización que Emakunde lleva a cabo habitualmente 
y que se mantienen a lo largo de la legislatura son las publicaciones, el Premio 
Emakunde, la revista EMAKUNDE, la página web del Instituto, las campañas y la 
colaboración en conferencias, mesas redondas y otras actividades de información y 
debate sobre los temas de igualdad de mujeres y hombres, incluyendo la presencia 
en los medios de comunicación.

Las iniciativas concretas realizadas en el año 2008 son las siguientes:

Publicaciones

Distribución de los materiales diseñados y publicados en el marco del proyecto 
Equal Kideitu11:

•	 Guía para el diseño, implantación y evaluación del mainstreaming de género 
en el mundo laboral.

•	 Guía básica para incorporar la perspectiva de género en la evaluación de los 
sistemas de empleo y formación.

•	 Programa de entrenamiento para el empoderamiento en los procesos de auto-
candidatura de las mujeres en procesos de búsqueda de empleo: Manual de la 
persona participante.

•	 Programa de entrenamiento para el empoderamiento en los procesos de auto-
candidatura de las mujeres en procesos de búsqueda de empleo: Manual de la 
orientadora.

•	 Programa de entrenamiento para el empoderamiento en los procesos de auto-
candidatura de las mujeres en procesos de búsqueda de empleo: Herramienta 
de apoyo audiovisual.

Publicación y distribución de:

•	 «20 años de lluvia fina» en conmemoración del 20 aniversario de Emakunde/
Instituto Vasco de la Mujer. 20.000 ejemplares, edición bilingüe.

•	 Congreso SARE 2007- «Masculinidad y vidas cotidianas» 500 ejemplares en 
papel, edición en euskera y 500 ejemplares en papel, edición en castellano, 
450 CD en bilingüe.

11	 Ver apartado 3.1.4.
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•	 «Guía	de	lenguaje	para	el	ámbito	educativo»	-	4500	ejemplares	en	papel,	
edición bilingüe .

•	 «Guía	de	lenguaje	sobre	el	uso	del	euskera»	-	4500	ejemplares	en	papel,	edi-
ción en euskera .

•	 «Las	consecuencias	del	cuidado.	Las	estrategias	de	conciliación	en	la	vida	
cotidiana de las mujeres y hombres en la CAPV» . - 500 ejemplares en papel, 
edición bilingüe .

•	 «Modelo	para	la	contratación	del	Personal	Técnico	para	la	Igualdad»	-	500	
ejemplares en papel, edición bilingüe .

•	 «Guía	Padres	en	igualdad»	–	32.500	dirigidas	a	padres	biológicos,	1.500	
dirigidas a padres adoptivos, en edición bilingüe12 .

•	 Cuento	«El	secreto	de	aita»,	34.0000	ejemplares,	edición	bilingüe13 .

•	 Guia,	«Los	hombres,	la	igualdad	y	las	nuevas	masculinidades»,	34.000	ejem-
plares, edición bilingüe14 .

•	 Documental	«Aitak»	34.000	ejemplares	en	soporte	Cd,	edición	cuatrilingüe,	
euskara, castellano, francés e ingles15 .

•	 Calendario	2008,	calendario	de	mesa	con	fotografías	de	doce	artistas	vascas.

•	 Carteles	y	material	de	difusión	relativo	a	actividades	del	Instituto.

12  Ver iniciativa Gizonduz en apartado 3 .1 .2 .

13  Idem

14  Idem

15  Idem
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entorno Web del Instituto

La web www.emakunde.es se actualiza y se inicia el proceso de migración al entorno 
de Euskadi .net

Se continua con la ampliación y actualización de contenidos de esta web, entre 
ellos los distintos estudios o informes cuya realización queda recogida en el pre-
sente plan .

•	 Informe	de	situación	de	mujeres	y	hombres,	

•	 Memoria	de	actuación	de	los	poderes	públicos,	

•	 Informes	de	la	Comisión	del	Acuerdo	Interinstitucional	para	la	mejora	de	la	
atención a las mujeres víctimas de maltrato domésticos y agresiones sexuales,

•	 Revista	EMAKUNDE

•	 Entidades	reconocidas	como	colaboradoras	en	igualdad	de	oportunidades	entre	
mujeres y hombres y las consultoras homologadas para la prestación de aseso-
ramiento en esta materia .

•	 Información	relativa	a	las	actividades	del	Instituto,	entre	ellas,	las	actividades	
de periodicidad anual cuentan con espacios propios: NAHIKO, SARE, NARO, 
KIDEITU, etc .

Se ha creado un espacio nuevo dentro del sitio euskadi .net: 

•	 BERDINGUNE,	portal	de	igualdad	de	mujeres	y	hombres	cuyo	contenido	hará	
referencia a programas específi cos que se vayan desarrollando en el futuro . 
Entre ellos Gizonduz16 .

Se ha creado, también el Portal Intranet Emakunde, de acceso restringido al per-
sonal del gobierno cuya función es ofrecer, además de información general sobre el 
instituto, instrumentos de trabajo que faciliten la incorporación de la perspectiva 
de género al personal del Gobierno .

REVISTA EMAKUNDE

Se han editado, al igual que en años anteriores cuatro revistas .

La primera revista del primer trimestre, marzo,  trató, como tema central, el 
veinte aniversario de Emakunde . Se realizó un repaso de los hitos y logros 
del Instituto en este tiempo y se recogieron las informaciones y las imágenes 
del acto de celebración del aniversario . 

16  Ver información sobre esta iniciativa en apartado 3 .1 .4

La primera revista del primer trimestre, marzo,  trató, como tema central, el 
veinte aniversario de Emakunde . Se realizó un repaso de los hitos y logros 
del Instituto en este tiempo y se recogieron las informaciones y las imágenes 
del acto de celebración del aniversario . 

1
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La segunda revista, de junio, se centró en «Las mujeres y los medios de comuni-
cación», realizando un análisis, a través de entrevistas y artículos de refl exión, del 
papel que ejercen los media en el avance de la igualdad de oportunidades . 

La tercera revista, de septiembre, se centró en «El amor entre mujeres», ofre-
ciendo un monográfi co sobre el lesbianismo .

La cuarta revista, de diciembre, recoge toda la información sobre el Congreso 
Internacional Sare 2008 «Innovación en la igualdad, igualdad en la innovación», 
con entrevistas a las personas ponentes y resúmenes de sus ponencias .

La tercera revista, de septiembre, se centró en «El amor entre mujeres», ofre-
ciendo un monográfi co sobre el lesbianismo .

3

La segunda revista, de junio, se centró en «Las mujeres y los medios de comuni-
cación», realizando un análisis, a través de entrevistas y artículos de refl exión, del 
papel que ejercen los media en el avance de la igualdad de oportunidades . 

La tercera revista, de septiembre, se centró en «El amor entre mujeres», ofre-3

2

Internacional Sare 2008 «Innovación en la igualdad, igualdad en la innovación», 
con entrevistas a las personas ponentes y resúmenes de sus ponencias .

La cuarta revista, de diciembre, recoge toda la información sobre el Congreso 
Internacional Sare 2008 «Innovación en la igualdad, igualdad en la innovación», 
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Satur Abon 
recoge el Premio 

Emakunde en 
representación 

de la Asociación 
Bagabiltza

Escenario en el 
que se desarrolló el 
acto de entrega del 

premio

Premio Emakunde

El Premio Emakunde a la Igualdad 2008 ha sido otorgado a la Asamblea de Mujeres 
de Bizkaia, por unanimidad del jurado, que destacó su larga trayectoria de más 
de treinta años luchando por la igualdad de mujeres y hombres y trabajando por 
ensanchar los caminos de libertad y justicia para las mujeres desde su creación 
en 1976. 

Se presentaron nueve candidaturas al premio cuyo objetivo es el de destacar y reco-
nocer públicamente la actuación de aquellas personas físicas o jurídicas, públicas 
o privadas, que se hayan distinguido por su labor en el ámbito de la igualdad de 
mujeres y hombres. 

Acto de entrega Premio Emakunde

El acto de entrega del galardón se realizó el 29 de abril de 2008 en el Palacio 
Euskalduna de Bilbao. La asociación Bagabiltza recibió el premio de manos del 
Lehendakari Juan José Ibarretxe en el marco de un acto multitudinario. El acto de 
entrega es una herramienta de sensibilización. 

Actos 20 aniversario

Se ha incluido un apartado inicial que recoge los diversos actos realizados con 
ocasión del aniversario. Se incluye una mención aquí en atención el carácter de 
sesibilizacion social del conjunto de todos ellos.
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campañas

8 de marzo, Día Internacional de las Mujeres

La campaña 2008 se centró en destacar la importancia y la necesidad de la co-
rresponsabilidad, entendida como el reparto equitativo de las responsabilidades 



emakunde2008memoria

////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////

94 /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////

Izaskun Moyua 
y Miren Arantza 

Madariaga ofrecen 
una rueda de 

prensa.  

Izaskun Moyua 
responde a los 
medios delante 

del Congresode la 
Nación argentino

sociales, familiares y profesionales entre ambos sexos, de tal forma que el sustento 
económico de la familia –tradicionalmente asignado a los hombres-, así como 
las tareas domésticas y el cuidado de las personas –tradicionalmente asignados 
a las mujeres- sean asumidas y compartidas por todas las personas de la unidad 
de convivencia. Para ello se utilizó el lema «Echarme una mano no es suficiente. 
Asumamos las responsabilidades por igual» junto con la imagen de una mujer con 
cuatro brazos en los que sostenía una cesta de la compra, una cartera de traba-
jo, un biberón y una plancha. Además de la campaña de publicidad que incluyó 
cartelería y publicidad exterior e inserción de anuncio en prensa, la campaña se 
complementó con el envío de un artículo de opinión de la directora de Emakunde 
a los diarios que se publican en la CAE, así como con la presentación en rueda de 
prensa de la misma.

25 noviembre – campaña Berdinsare

Con motivo de la conmemoración del día internacional contra la violencia hacia 
las mujeres, desde 2006 Berdinsarea se lleva a cabo anualmente una campaña 
de concienciación. En el 2008 el lema de la campaña ha sido «Yo digo no a la 
violencia contra las mujeres ¿Y tú?». La campaña se ha dirigido a implicar a los 
hombres en el trabajo contra la violencia hacia las mujeres.

Conferencias y participación en medios de comunicación

Permiten la difusión y debate sobre situaciones de desigualdad, la organización 
social basada en relaciones jerárquicas de género, políticas públicas, rol y contri-
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Noticias de Gipuzkoa Miércoles, 23 de julio de 2008

Directora del Instituto Vasco de la Mujer-Emakunde

IZASKUN MOYUA “Queremos conseguir una masa 

crítica de hombres implicados en pro de la igualdad”

En plena celebración de su 

veinte aniversario, Emakunde-

Instituto Vasco de la Mujer se 

encuentra inmersa en el desa-

rrollo de la Iniciativa Gizon-

duz, una programa pionero, 

liderado por el lehendakari, 

Juan José Ibarretxe, y que tie-

ne como objetivo fomentar 

una mayor implicación de los 

hombres a favor de la igual-

dad de mujeres y hombres. 

Izaskun Moyua, directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer.

TEXTO N.G. 

FOTO CEDIDA 

VITORIA. Tal y como explica la Direc-

tora de Emakunde, Izaskun Moyua, en 

el marco de Gizonduz se plantean un 

conjunto de objetivos y medidas bajo 

la premisa de que la sensibilización y 

la formación son la llave para el cam-

bio de mentalidad y de comporta-

miento, y de que plantear medidas 

específicas para los hombres facilita 

su compromiso en la construcción de 

una sociedad más justa e igualitaria. 

¿Es imposible lograr la igualdad sin la 

implicación de los hombres? 

La sociedad es cada vez más cons-

ciente de la necesidad de la participa-

ción activa y la aportación de los hom-

bres a la lucha por la igualdad entre 

mujeres y hombres. Cada vez se com-

prende mejor que la desigualdad entre 

mujeres y hombres no es un problema 

de las mujeres, sino de toda la socie-

dad. Entre otras cosas, porque la con-

secución de una sociedad igualitaria 

traerá consecuencias positivas tanto 

para mujeres como para hombres. Hay 

que hacer un esfuerzo por demostrar 

a todos los hombres que la igualdad 

también les beneficia, que beneficia a 

toda la sociedad en su conjunto. Qui-

zá esa sea una de las novedades que 

aporta Gizonduz: la constatación de 

que la igualdad es necesaria por justi-

cia social, pero también por el benefi-

cio que aporta a toda la sociedad. 

Es un tema pionero que parece estar 

L A  P R O TA G O N I S TA  

� Lugar y fecha de nacimiento. Oña-

ti: 17-12-1958 
� Familia. Casada con un hijo y dos 

hijas. 
� Carrera profesional. Licenciada en 

Psicología por la Universidad Autóno-

ma de Madrid y en Ciencias de la 

Información por la UPV, Izaskun 

Moyua comenzó su trayectoría profe-

sional en el equipo técnico de trata-

miento directo dentro del área de 

minusvalías del Instituto Foral de Bie-

nestar Social de la Diputación de Ala-

va. Tras trabajos en diferentes áreas de 

la Diputación Foral de Álava y el 

Gobierno Vasco, en julio de 2005 fue 

nombrada directora General de Ema-

kunde/Instituto Vasco de la Mujer.

“La desigualdad entre 
hombres y mujeres es 
un problema  
de la sociedad”

S U S  F R A S E S

tomando fuerza últimamente. 

Sí, pero, a nuestro entender, para 

lograr la participación de los hombres 

en la búsqueda de una sociedad más 

igualitaria no es suficiente con vis-

lumbrar el objetivo, sino que es nece-

sario que haya detrás un proceso de 

trabajo a través del cual se elaboren 

instrumentos y contenidos que ayu-

den a conseguir dicho objetivo. En este 

sentido,  Emakunde lleva años traba-

jando en este proceso de implicación 

de los hombres. Desde su creación 

hace 20 años, Emakunde ha dado 

pasos también hacia los hombres, 

investigando las diferentes masculi-

nidades, incorporando a los hombres 

en cada uno de sus planes de igualdad 

y en cada una de sus acciones estraté-

gicas. Cuando era un tema aún poco 

explorado, desde Emakunde ya hablá-

bamos de nuevos modelos de mascu-

linidades en el congreso internacional 

“Los hombres ante el nuevo orden 

social” que organizamos el año 2001 

en Donostia. Y el tema volvió a la 

palestra con fuerza otra vez, con la 

celebración del congreso internacio-

nal SARE bajo el título “Masculinidad 

y vida cotidiana”, que celebramos el 

año pasado, y en el que analizamos la 

incidencia de los modelos tradiciona-

les de masculinidad en la vida coti-

diana de mujeres y hombres. 

¿Cuáles son las medidas principales 

que recoge Gizonduz? 
La iniciativa consta de un total de 19 

medidas con las que se pretende con-

seguir en nuestra Comunidad una 

masa crítica de hombres implicados 

en pro de la igualdad que cuestionen 

la masculinidad tradicional y apues-

ten por modelos más igualitarios. Que-

remos una masa de hombres que sir-

van de referente para otros hombres 

y, sobre todo, para las siguientes gene-

raciones, de modo que en un futuro 

próximo Euskadi sea un referente en 

el Estado y en el ámbito internacional 

en cuanto al tiempo dedicado por los 

hombres al trabajo doméstico y de cui-

dado, y en cuanto al número de hom-

bres que se han comprometido públi-

especializado, la ampliación de per-

misos de paternidad y para el cuidado 

de personas a los trabajadores de la 

Administración de la CAPV y la pro-

moción de su aplicación en el resto de 

instituciones públicas y sector priva-

do, así como la entrega de un kit de 

sensibilización a los padres. 

¿Qué tipo de materiales se entregará 

a los padres? 
Se les entregará una mochila, por-

que el camino hacia una participación 

igualitaria de los hombres en las 

tareas de cuidado, pasa por asumir el 

“peso” que suponen las responsabili-

dades concretas, o lo que es lo mismo, 

“aligerar” a las mujeres de las res-

ponsabilidades y tareas que tradicio-

nalmente les han sido impuestas. Y en 

la mochila encontrarán distintos 

materiales como un documental en 

donde once padres hablan alrededor 

de la experiencia de la paternidad; un 

cuento que narra la relación que se 

crea entre un padre y su hijo, y todo 

lo que se puede descubrir en una rela-

ción de cuidado; y guías sobre el 

modelo de paternidad igualitaria 

sobre la construcción social de las 

masculinidades, además de otros 

materiales.

camente a favor de la igualdad y que 

han participado en procesos de sensi-

bilización y formación específicos en 

esta materia. Entre las medidas se 

encuentran la celebración del Con-

greso internacional sobre masculini-

dad que antes he mencionado, la rea-

lización de campañas de sensibiliza-

ción dirigidas a hombres, subvencio-

nes para talleres y grupos de hombres, 

la elaboración y la difusión de  la Car-

ta de los hombres vascos por la igual-

dad y contra la violencia hacia las 

mujeres (que se puede firmar en la 

dirección www.euskadi.net/gizonduz), 

la puesta en marcha de programas de 

sensibilización y formación específi-

cos, la creación de un espacio web 

bución de la sociedad civil y de las asociaciones de mujeres . La participación en los 
medios se ha materializado a través de ruedas de prensa organizadas para presentar 
alguna de las actividades, congresos o jornadas organizadas por Emakunde; a través 
del envío de artículos de opinión y notas de prensa a los medios de comunicación y  
a través de la concesión de entrevistas a los distintos medios tanto escritos como 
audiovisuales .
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•	 Participación	en	la	presentación	de	la	Jornada	«Cuidando	a	mayores.	Cuidando	
a quienes cuidan» organizada el 18 de enero por la Fundación Instituto Geron-
tológico Matia .

•	 Presentación	de	la	ponencia	«La	desigualdad	en	cifras»,	el	21	de	febrero,	en	
el curso «La mirada iracunda» organizado por el Centro Cultural Montehermo-
so . Este curso hizo hincapié en la discriminación de las mujeres en todos los 
ámbitos para adentrarse en el terreno concreto del arte . 

AHT-RENERAGINADURANGALDEAN  
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≠ Emakundek parekotasunaren alde eginiko lana goratu eta erronka nagusien errepasoa egin dute urtemugako ospakizun ekitaldian 12
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•	 Participación	en	la	aprobación	de	la	Ordenanza	Municipal	para	la	igualdad	de	
mujeres y hombres del Ayuntamiento de Tolosa, el 22 de abril .

•	 Participación	en	el	Congreso	sobre	Mujer	Policía,	celebrado	en	el	Palacio	Eus-
kalduna de Bilbao, el 24 de abril . 

•	 Participación	en	la	presentación	de	la	Guía	sobre	fi	bromialgia	editada	por	la	
Asociación Alavesa de Fibromialgia, ASAFIMA, el 9 de mayo . 

•	 Ponencia	«II	Acuerdo	interinstitucional	para	la	mejora	en	la	atención	a	mujeres	
víctimas de maltrato en el ámbito doméstico y de violencia sexual», en el marco 
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Izaskun Moyua 
durante su 

intervención 
en el Congreso 
Iberoamericano 

de Mujeres 
Empresarias

de la «Jornada de reflexión sobre protocolos de actuación ante mujeres víctimas 
de maltrato doméstico desde el sistema sanitario» organizada el 25 de junio 
en Bilbao por el Departamento de Sanidad del Gobierno Vasco. 

•	 Participación en los alardes mixtos de Hondarribia e Irún.

•	 Participación en la clausura del XI Congreso de Antropología. Retos Teóricos 
y Nuevas prácticas, celebrado entre el 10 y el 13 de septiembre en el Palacio 
Miramar de Donostia y organizado por la Asociación Vasca de Antropología. 

•	 Participación en el II Congreso Interdisciplinar de Violencia de Género e In-
trafamiliar celebrado en San Sebastián el 17 de octubre, organizado por el 
Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco, con 
la ponencia «Políticas de igualdad y contra la violencia». 

•	 Inauguración de las V Jornadas sobre Violencias de Género y VIH «Amor, sexo 
y otros cuentos», organizado por Creación Positiva, celebrado el 28 de octubre 
el Hotel Abando de Bilbao. 

•	 Presentación del III Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Berriz, el 11 de 
noviembre. 

•	 Participación en el XIX Congreso Iberoamericano de Mujeres Empresarias ce-
lebrado en Bilbao los días 12, 13 y 14 de noviembre.
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•	 Ponencia «Acuerdo interinstitucional para la mejora en la atención a mujeres 
víctimas de maltrato domestico y agresiones sexuales», en el marco de la «I 
Jornada sobre Violencia contra las Mujeres» organizada en 13 de noviembre 
en Markina-Xemein por la Mancomunidad de Lea Artibai.

•	 Participación en la mesa redonda «Promoviendo la implicación de los hombres 
en la igualdad de géneros: iniciativas desde las instituciones públicas», en el 
marco de la Jornada «Experiencias reales para el fomento de la igualdad desde 
la de-construcción de la masculinidad hegemónica» organizada en Donostia-
San Sebastián el 19 de diciembre por Facultad de Psicología de la Universidad 
del País Vasco y la Asociación On:giz. 

•	 Ponencia «Gizonduz: una iniciativa para promover la implicación de los hom-
bres a favor de la igualdad y en contra de la violencia hacia las mujeres», en el 
marco de la «III Jornada No más violencia contra las mujeres» organizada en 
Donostia-San Sebastián el 22 de noviembre por Amnistía Internacional.

•	 Se han impartido conferencias para la presentación de la iniciativa Gizonduz en 
los municipios de Abadiño, Arrigorriaga y Derio. Dichas conferencias han sido 
organizadas por los respectivos ayuntamientos con ocasión de la conmemoración 
del 25 de noviembre, Día internacional contra la violencia hacia las mujeres. 

3.15.  �Establecimiento de relaciones y cauces de 
participación con asociaciones, fundaciones y 
demás entes y organismos que en razón de sus 
fines o funciones contribuyan a la consecución de 
los objetivos del Instituto

D esde la creación de Emakunde se viene fomentando y fortaleciendo el tejido 
asociativo de las mujeres, a través de promover su participación en el diseño 

de políticas y en la toma de decisiones en los distintos ámbitos de la interven-
ción pública. Éste  ha sido siempre uno de los ejes prioritarios de actuación para 
Emakunde. Esta labor ha llevado en el pasado a crear progresivamente mecanismos 
de relación e intercambio con las asociaciones y también a impulsar y apoyar el 
intercambio y la labor coordinada entre ellas. Fruto de todo ello es la Comisión 
Consultiva de Emakunde y la contribución cada vez mayor de las asociaciones a 
la sensibilización y los cambios sociales necesarios para el logro de una sociedad 
más igualitaria.
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El camino recorrido permitió incluir en la Ley 4/2005 la creación de una entidad 
para la participación de las mujeres y del movimiento asociativo (Art. 24.5)17 Es 
evidente que el proceso que conduce a la definición, creación y regulación del ci-
tado ente es muy complejo a la vez que enriquecedor tanto para Emakunde como 
para las propias asociaciones. Este proceso comenzó con anterioridad a la apro-
bación de la propia Ley y se sigue llevando a cabo a través de una intensa labor de 
impulso, dinamización y apoyo técnico y económico. Emakunde sigue manteniendo 
y reforzando este proceso que implica además de la creación del ente un complejo 
proceso de puesta en marcha y consolidación.

En este marco se siguen impulsando reuniones cuyo objetivo es la consolidación 
de redes entre asociaciones, así como comisiones de trabajo que faciliten el futuro 
trabajo del Consejo Vasco de Mujeres para la Igualdad.

Por otra parte Emakunde continúa impulsando y apoyando técnica y económicamen-
te la participación socio-política de las mujeres, tanto a las asociaciones de nueva 
creación como el fortalecimiento y la colaboración entre las ya existentes. Las líneas 
principales de actuación en este sentido están siendo:

•	 El asesoramiento, tanto para la constitución y gestión de sus asociaciones como 
para la inclusión del enfoque de género en sus  proyectos y actividades.

•	 La promoción de espacios de encuentros sistematizados donde la dinamiza-
ción del trabajo conjunto, la  formación, la búsqueda de nuevos modelos para 
la  participación, el impulso de proyectos más globales, y la colaboración 
entre las asociaciones se está llevando a cabo tras análisis y consenso de las 
propias asociaciones a través de las comisiones y subcomisiones existentes 
en el seno de la Comisión Consultiva.

•	 El apoyo económico a través de la convocatoria anual de subvenciones.

La finalidad de la misma es la promoción de las asociaciones y el fomento de 
actividades dirigidas a potenciar la participación y formación de las mujeres.

Emakunde sigue ofreciendo el apoyo técnico que precisen tanto en el pro-
ceso de elaboración de los proyectos  como en el proceso de tramitación. Se 
sigue informando, además, de las distintas subvenciones convocadas por 
otras administraciones.

Se continúa asesorando para que los proyectos presentados tengan enfoque 
de género.

Se ha realizado el análisis, evaluación y la adjudicación de apoyo econó-
mico a 445 proyectos presentados por las asociaciones.

17	 Ver apartado 3.3  Elaboración de propuestas de reformas legislativas dirigidas a eliminar 
las trabas que dificulten o impidan la igualdad real y efectiva entre ambos sexos, así como 
proposición de la normativa de desarrollo de la Ley 4/2005
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Se continúa con el seguimiento de los proyectos presentados, especialmen-
te de los relacionados con la consolidación de redes.

La Comisión consultiva está continuando con sus funciones habituales hasta la 
creación y puesta en marcha del nuevo ente de participación. Emakunde por su par-
te continua tanto impulsando y posibilitando la presencia de una representación de 
la Comisión Consultiva en los diferentes órganos de participación sectorial creados 
en los diferentes niveles de la Administración Pública Vasca como apoyando a nivel 
local, comarcal y territorial  encuentros con todas las asociaciones, independien-
temente de su ámbito de actuación y la relación de éstas con las administraciones 
locales y territoriales.

La participación de las representantes de asociaciones de la Comisión Consultiva 
de Emakunde en cada territorio, con el objetivo de construir una cultura de trabajo 
conjunto está permitiendo perfilar las estrategias y la búsqueda de compromisos 
y acciones futuras para el fomento de la participación activa de las mujeres en el 
tejido asociativo. En este sentido las actuaciones en el 2008 han sido:

Apoyo y seguimiento de las diversas comisiones existentes en el marco de la Co-
misión Consultiva y otros grupos de trabajo:

•	 Comisión de asociaciones que actúan en el ámbito de la exclusión social. 

•	 Asociaciones de mujeres victimas del maltrato doméstico y agresión sexual, 
facilitando su coordinación, su trabajo en red y los proyectos que dicho movi-
miento asociativo considere prioritarios.

•	 Comisión con representantes de asociaciones de mujeres viudas.

•	 Comisión de medios de comunicación y movimiento asociativo.

Apoyo y seguimiento a proyectos:

•	 Redes de mujeres viudas de la CAE

•	 Medios de comunicación y movimiento asociativo de mujeres en el ámbito 
territorial.

•	 Asociaciones de mujeres de ámbito rural.

•	 Asociaciones de mujeres gitanas en el  ámbito CAE.

•	 Mujeres con discapacidad de ámbito CAE compuesta por representantes del 
área de mujeres de organizaciones mixtas en  cada territorio.

•	 Apoyo de redes locales comárcales y territoriales.

•	 Impulso, apoyo y seguimiento a programas formativos en red.
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Actividades de formación

Se sigue facilitando y promoviendo  espacios de encuentro entre y con las asocia-
ciones de mujeres en el que se están abordando, entre otros temas, las necesidades 
formativas así como las estrategias para articular proyectos de formación  coordi-
nados entre varias asociaciones con intereses formativos afines. El objetivo es que 
las asociaciones se auto organicen en la gestión de la formación identificada por 
las mismas como prioritaria.

Se continúa por tanto impulsando y dinamizando jornadas de encuentro y forma-
ción en cada territorio así como en las comarcas que así lo demanden, con el fin 
de asentar las bases de una participación más activa y horizontal, tanto en lo que 
se refiere a la dinámica interna dentro de las organizaciones de mujeres así como 
a la participación de las mismas en redes tanto locales, territoriales, de ámbito 
autonómico, estatal como internacional.

IV Jornadas Feministas de Euskal Herria

Se ha colaborado con las asociaciones feministas para la celebración de las  jorna-
das que tuvieron lugar en abril de 2008 mediante la celebración de un convenio 
suscrito el 28 de mayo.

XIX Congreso Iberoamericano de Mujeres Empresarias

Se ha colaborado con la Federación de empresarias directivas y profesionales de 
Euskadi para la celebración del Congreso que tuvo lugar en noviembre de 2008 
mediante la concesión de una subvención nominativa y la celebración de un con-
venio suscrito el 29 de julio.

Apoyo para el intercambio 

Se está facilitando el intercambio con las asociaciones de mujeres de ámbito estatal 
e internacional y con otras asociaciones mixtas que desarrollan su actividad en distin-
tos campos. Como complemento a estas actividades y en respuesta a una demanda 
expresada por las asociaciones de mujeres, coincidente, por otra parte, con un interés 
expresado también tanto por otras entidades como por personas particulares, hace que 
se continúe distribuyendo y actualizando la «Guía de asociaciones de mujeres en la 
CAE» . Dicha guía está proporcionando un fácil acceso a la información de los múlti-
ples proyectos y actividades que se desarrollan en este ámbito y facilitando, tanto a las 
mujeres (a nivel individual y asociativo), como a las entidades e instituciones públicas 
y privadas la coordinación de sus actividades y la participación en las mismas. Igual-
mente se continuará con la revisión y ampliación del Directorio de asociaciones mixtas, 
entidades y agrupaciones promotoras de la igualdad de oportunidades de mujeres y 
hombres en la CAE., que tiene como objetivo el coordinar y optimizar los medios y servir 
de instrumento para potenciar el intercambio de experiencias que propicie la creación 
y el fortalecimiento de redes entre las asociaciones.
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3.16.  �Establecimiento de relaciones y cauces de 
participación con instituciones y organismos 
análogos de otras comunidades autónomas, del 
Estado y de la comunidad internacional

L a participación y la cooperación con otros organismos e instituciones con 
fines análogos a los del Instituto se mantiene constante en la actividad de 

Emakunde y su mayor o menor intensidad depende de los proyectos conjuntos 
existentes en cada momento y de las oportunidades y/o solicitudes de colaboración 
que se reciban desde otras comunidades, del Estado o de otros ámbitos europeos 
o internacionales. 

Se establecen tres líneas de trabajo diferenciadas: 

Estado y Comunidades Autónomas

Emakunde ha participado en la Conferencia Sectorial de la Mujer, órgano que 
tiene por objeto favorecer la colaboración entre la Administración del Estado y las 
CC.AA., así como coordinar las actuaciones que en el ámbito de sus respectivas 
competencias lleven a cabo en materia de igualdad de mujeres y hombres.

Se ha participado, también, en las reuniones de la Delegación especial contra la 
violencia sobre la Mujer. El objeto de estas reuniones es favorecer la colaboración 
entre la Administración del Estado y las CC.AA. y coordinar las actuaciones que 
se lleven a cabo en materia de prevención y eliminación de la violencia contra las 
mujeres.

Asimismo, se ha facilitado información a la Administración del Estado sobre las 
actuaciones de la Comunidad en esta materia, para lo cual se han elaborado los 
correspondientes informes

Se ha participado en la Red Intercambia. Red puesta en marcha por el Instituto 
de la Mujer y el Ministerio de Educación y Ciencia, en la que participan los orga-
nismos de igualdad y las consejerías de educación de las diferentes comunidades 
autónomas cuyo objetivo es el intercambio de experiencias y el establecimiento de 
cauces de información y colaboración en relación con la coeducación. En 2008 la 
Red ha editado el tercer catálogo de materiales para la coeducación y ha realiza-
do su cuarto encuentro anual durante el último trimestre del año. Además, se ha 
finalizado el diseño del portal Intercambia que se presentará públicamente en el 
Encuentro Intercambia 2009.



emakunde2008memoria

////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////

104 /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////

Se ha colaborado en el marco de la  Red de centros de documentación y bibliotecas 
de mujeres en la realización del catálogo colectivo de publicaciones periódicas y 
en la revisión y reforma del Tesauro del Instituto de la Mujer estatal.18

Se ha participado, también, en diversos encuentros y acciones formativas:

•	 Ponencia «Estrategia de «mainstreaming de género en la CAE» en el marco del 
study-tour organizado por la Agencia Española de Cooperación Internacional 
en colaboración con AFEDEPI y Paz y Desarrollo dentro del Proyecto «Elabo-
ración de una propuesta de Plan de Acción Regional de Género en el Sudeste 
Asiático», en Sevilla.

•	 Ponencia «Medidas legislativas para el «mainstreaming» de género: Ley 4/2005 
para la Igualdad de Mujeres y Hombres» para el módulo 4 «Mainstreaming 
de género en las políticas de salud» de la III Edición del Diploma de Espe-
cialización en Salud Pública y Género organizado por el instituto de la Mujer-
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la Escuela Nacional Sanidad-Instituto 
de Salud Carlos III y el Observatorio de Salud de la Mujer del Ministerio de 
Sanidad y Consumo en Madrid. 

•	 Curso «Políticas públicas de Igualdad en las Comunidades Autónomas» en el 
Master sobre Intervención Social y Género, organizado por el Colegio de Psicó-
logos de Madrid.

•	 Ponencia «Mainstreaming en las políticas públicas» en el marco del curso 
«Mujer e Igualdad» organizado por la Universidad Santiago de Compostela.

•	 Curso «Las políticas de Igualdad en la Comunidad Autónoma de Euskadi», en 
el marco del Master en Igualdad de Género y Políticas de Igualdad, organizado 
por la Universidad de Vigo.

•	 Ponencia sobre la «Iniciativa Gizonduz» en el marco del I Congreso Nacional de 
Hombres por la Igualdad, organizado por el Gobierno de Aragón y la Asociación 
Hombres en Aragón por la Igualdad.

•	 Participación en la VIII Asamblea de Regiones de Europa, celebrada en Valen-
cia. 

•	 Participación en la mesa redonda «¿Qué aporta la realización del principio de 
igualdad a las políticas públicas?» en el marco de las jornadas «Las relaciones 
institucionales entre los poderes de las nacionalidades y el estado» celebradas 
en Santiago de Compostela y organizadas por la Xunta de Galicia. 

18	 Ver apartado 3.10 -  Centro de Documentación
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Izaskun Moyua 
durante la mesa 
redonda.

•	 Participación en el Congreso Internacional «La agenda del feminismo en el 
siglo XXI. Tiempo de mujeres, tiempo de libertad» celebrado en el Palacio de 
Congresos de Madrid. 

Instituciones Europeas

Se ha realizado el seguimiento de propuestas, iniciativas, proyectos y experiencias 
en el ámbito europeo al objeto de informar a las instituciones y organismos de 
nuestra comunidad, por un lado, y de participar activamente en la construcción 
europea, por otro. Para ello, se ha continuado colaborando con la Delegación de 
Euskadi en Bruselas y con la Dirección de Asuntos Europeos del Gobierno Vasco: 
El seguimiento se ha centrado especialmente en: 

•	 Presidencia del Consejo.

•	 Instituto Europeo para la Igualdad de Género.

•	 Hoja de Ruta para la Igualdad de género en la UE.

•	 Participación de las Comunidades Autónomas en el Consejo de la Unión Euro-
pea19.

19	 En el año 1996, y a partir de  los Acuerdos en el seno de  la CARCE (Conferencia de Asun-
tos Relacionados con las Comunidades Europeas), se abrió la participación a las Comuni-
dades Autónomas en algunas de las formaciones del Consejo de la Unión. En concreto, las 
formaciones abiertas son las siguientes: Medio Ambiente; Educación, Cultura y Juventud; 
Empleo, Política Social, salud y Consumo y Agricultura.
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La directora y la 
Secretaria General 

de Emakunde en la 
sesión de la ONU 

en Nueva York.

Izaskun Moyua y 
Laura Albornoz 

firman el 
memorándum de 
cooperación, en 

Chile.

•	 Programas: PROGRESS (engloba los anteriores programas comunitarios para 
la igualdad de mujeres y hombres y las iniciativas de empleo); DAPHNE (lucha 
contra la violencia hacia las mujeres, la infancia y la adolescencia); VII Progra-
ma marco (género y ciencia) y Programa de aprendizaje permanente (engloba 
los anteriores programas de educación y formación, incorporando la igualdad 
de mujeres y hombres como medida horizontal).

Ámbito Internacional

Igualmente se realiza un seguimiento del trabajo de las instituciones internaciona-
les, especialmente de la sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer del Consejo Económico y Social de la ONU. En el 2008 una delegación 
de Emakunde encabezada por la Directora Izaskun Moyua y la Secretaria General 
Miren Arantza Madariaga asistió a la Sesión 52 de la Comisión sobre la situación 
de las Mujeres de Naciones Unidas que se celebró entre el 25 de febrero y el 7 
de marzo.

En relación con la cooperación con otros gobiernos o instituciones nacionales no 
europeos:

	 En este marco, desde Emakunde se ha participado activamente en todos aquellos aspectos 
relacionados con la representación de las Comunidades Autónomas en dichas instituciones 
en lo que a igualdad de mujeres y hombres se refiere. 
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Las responsables 
de Emakunde 
con Mercedes 
Boschi, Directora 
General de la Mujer 
del Gobierno de 
Buenos Aires.

Homenaje 
a Emakume 
Abertzale Batza  
de Rosario

CHILE

Se ha firmado el convenio con el Servicio Nacional de la Mujer de Chile de cara a 
fortalecer las capacidades de ambas instituciones para impulsar, difundir e incidir 
en el desarrollo de las políticas públicas de igualdad en sus respectivas sociedades. 
La directora de Emakunde, Izaskun Moyua, y la Ministra del Servicio Nacional de 
la Mujer de Chile Laura Albornoz firmaron un  memorándum de cooperación el 14 
de enero en Chile.

Fruto de este Convenio visitaron nuestro país y el Instituto el responsable de co-
municación de la Dirección Regional del Servicio Nacional de la Mujer de Chile, 
Gustavo Almendras, y la responsable de la Unidad de Buenas prácticas laborales 
del Servicio Nacional de la Mujer de Chile, Gloria Fuentes.

ARGENTINA

Viaje institucional en el que la delegación de Emakunde fue recibida en el Congre-
so de la Nación, y mantuvo reuniones de trabajo con representantes  del Consejo 
Nacional de la Mujer, el Gobierno de la ciudad de Buenos Aires, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y el Ministerio de Trabajo del Gobierno argentino. La Directora 
del Instituto, asimismo, ofreció una ponencia en Buenos Aires en el marco del pro-
grama «Consenso de Estado Contra la Discriminación por Género: hacia la Igualdad 
Real entre Mujeres y Varones» organizado por el INADI. Al mismo tiempo, el viaje 
sirvió para homenajear a Emakume Abertzale Batza de Buenos Aires y Rosario.
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SANTO DOMINGO

La Directora de Emakunde, Izaskun Moyua, y la Secretaria General, Arantza Ma-
dariaga, participaron en el Congreso Nacional de Municipios organizado por la 
Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU) en Santo Domingo entre los días 
27 y 29 de noviembre, en el que la Directora de Emakunde ofreció la conferencia 
«Euskadi: Políticas de igualdad en el ámbito municipal».  Emakunde fue invitada 
al congreso por la Unión de Mujeres Municipalistas Dominicanas (UNMUMDO), 
asociación afiliada al FEDOMU.

Otras actividades en relación con la cooperación con otros países han sido: 

La parlamentaria afgana Malalai Joya, que ha sufrido varios intentos de asesinato 
y vive amenazada de muerte por sus denuncias contra la opresión de las mujeres, 
se reunió con la directora de Emakunde, Izaskun Moyua, en la sede de Emakunde, 
el 29 de octubre.

Reunión con representantes de la Ruta pacífica de mujeres.

Izaskun Moyua 
durante su 

comparecencia en 
Santo Domingo.

 

 Malalai Joya con 
Izaskun Moyua.

Visita de 
representantes de 

la Ruta Pacífica de 
Mujeres

Visita de una 
delegación del 

parlamento 
argentino 


